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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Lenguas y Culturas Modernas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Lenguas y Culturas Modernas por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M.DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 30 de enero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Lenguas y Culturas
Modernas por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 12 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

Sí No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT4 - Capacidad y habilidad para el reconocimiento, a partir de la reflexión sobre los textos literarios y audiovisuales de la cultura
de nuestro tiempo, del valor de la diversidad y la multiculturalidad.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE2 - Capacidad para interpretar rasgos que definen la cultura extranjera y mostrar conocimientos de datos de tipo histórico,
artístico o literario desde una perspectiva comparada e incorporar dicho conocimiento a la comunicación de situaciones
contextualizadas.

CE3 - Ser capaz de comprender los conceptos, procesos, teorías y perspectivas principales en la adquisición de lenguas y tener
habilidad para relacionar la investigación y la práctica en el campo de la enseñanza de lenguas.

CE4 - Ser capaz de analizar cómo se ha constituido la tradición literaria y qué procesos literarios y culturales han jugado en ello un
papel decisivo.
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CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE6 - Ser capaz de conocer y ampliar las áreas básicas de la lingüística aplicada.

CE7 - Habilidad para realizar aportaciones creativas y originales en el estudio de los textos literarios, culturales y lingüísticos.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013, que se detalla en el punto 4.4 de esta memo-
ria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso:

El máster se dirige a un alumnado con un perfil de Humanidades, preferentemente filológico, pero abierto también a las Ciencias Sociales afines a las
filologías. Este máster está abierto a:

- Graduados en las titulaciones de Lenguas Modernas y sus Literaturas, y de Estudios Franceses.

- Licenciados y/o graduados en cualquier otra Filología o en enseñanzas de lengua y literatura, así como titulaciones afines o con contenidos total o
parcialmente filológicos, en especial los referidos a traducción e interpretación, teoría de la literatura y estudios culturales.

- Licenciados y/o graduados de Humanidades y Ciencias Sociales afines al ámbito de estudio, como por ejemplo, Biblioteconomía, Ciencias de la co-
municación, Historia, Ciencias Políticas, Sociología, Antropología, Historia del Arte, Traducción e interpretación, Filosofía, etc.

- Licenciados y/o graduados de otros títulos, pero cuyo perfil laboral esté relacionado con el mundo docente, editorial, periodístico, de gestión cultural,
de traducción, en bibliotecas o relacionado con el turismo (siempre que la Comisión Académica estudie la solicitud y resuelva a favor de su afinidad).

Por tanto, para el alumnado procedente de Humanidades y Ciencias Sociales afines a las Filologías y para el que haya cursado un Grado en especia-
lidades diferentes a las ya citadas, la Comisión de Coordinación del Máster en Lenguas y Culturas Modernasvalorará cada uno de sus CV y establece-
rácomo requisito de acceso la acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la realización
de una prueba diseñada al efecto, de la que quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se corres-
pondan con la especialización elegida.

En el caso en el que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión de Coordinación del Máster valorará los CV de los solicitantes atendiendo a
los siguientes criterios:

- Expediente académico de la titulación que le da acceso al programa (70%).

- Conocimiento dedos o más lenguas implicadas en el Máster(chino, ruso, hebreo, italiano, griego, francés, alemán, japonés, inglés) de las que se de-
berá acreditar al menos un nivel B1 según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas (20%).

- Experiencia investigadora relacionada con los contenidos del Máster (10%).
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Dado el carácter multilingüe de este Máster se requiere poseer al menos un nivel B1 en algunas de las siguientes lenguas: inglés, francés, italiano, ru-
so, hebreo, griego, alemán, chino o japonés.Los estudiantes deberán acreditar el dominio de alguna de estas lenguas extranjeras con la certificación
correspondiente (según lo establecido en el apartado 4.2. de la Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre). Asimismo, los estudiantes extranjeros de
habla no española que hayan cursado sus estudios de acceso en países no hispanohablantes deberán acreditar su conocimiento del idioma español
aportando un certificado oficial equivalente al nivel B1.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

APOYO A ESTUDIANTES DEL MÁSTER:

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

El Coordinador del Máster en Lenguas y Culturas Modernas, en colaboración con el resto de la Comisión Académica (tal y como exige la normativa de
Universidad de Granada) se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que los estudiantes potenciales le planteen, facilitándoles las
direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Granada a los que pueden dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para
el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con dicho Coordinador por e-mail. En este sentido,
el Coordinador contestará todas sus dudas y, en caso de que el interesado lo requiera, concertará una reunión previa a la matriculación para explicar
de forma detallada las características del Máster Universitario y el procedimiento administrativo para matricular el número de créditos correctos de las
asignaturas optativas así como los del Trabajo Fin de Máster.

En cuanto al diseño de un plan de acogida y tutela de estudiantes, se pretende poner en marcha las acciones pertinentes para ello antes del inicio del
curso, dando prioridad a la atención y trato personalizado. Así por ejemplo, desde el momento de la preinscripción en el Máster, se enviarán correos
electrónicos con información detallada sobre las asignaturas y el proceso de matrícula o incluso con información individualizada para que cada estu-
diante pueda fijar su plan de estudios en función de su bagaje formativo. Asimismo, en la información proporcionada a través de la futura página web
del Máster en Lenguas y Culturas Modernas se incluirán enlaces a distintos servicios de la Universidad destinados al alojamiento, acogida y orienta-
ción de estudiantes (Servicio de Orientación al Universitario, etc.).

Durante la segunda quincena de septiembre, además, la Comisión de Coordinación del Máster convocará una sesión informativa de bienvenidadesti-
nada a la familiarización de los estudiantes matriculados con el Programa. En esta reunión se repartirá a los estudiantes una carpeta con información
sobre horarios, calendario, agenda, información sobre la ciudad y la Universidad, se presentarán las distintas asignaturas, el profesorado responsable
de impartirlas, su organización general y también se facilitará información sobre quienes forman parte de la Comisión Académica del Máster. En este
encuentro se les orientará incluso para que puedan obtener el máximo aprovechamiento de los recursos que el Programa pone a su disposición, en
concreto se les acompañaráen una visita por las instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada en la que se transmi-
tiráal alumnado la información relevante como usuarios de recursos e infraestructuras del centro: seminarios, aulas de docencia, biblioteca, sala de in-
formática, bases de datos, préstamo interbibliotecario, etc.

Una vez que el alumno haya formalizado su matrícula y durante el mes de octubre se designará por sorteo entre los profesores que imparten docen-
cia en el Máster en Lenguas y Culturas Modernas, un tutor para cada grupo de cinco estudiantes, aunque el sistema será revisable año a año a la vista
de la demanda. Este tutor será responsable de apoyar a los estudiantes una vez matriculados y estar a su disposición hasta el final de sus estudios de
Máster.Los estudiantes contarán con el apoyo de su tutor para la elaboración de trabajo de fin de Máster, además de solventar las dudas que puedan
surgirles durante el curso académico.A través de estos mecanismos, pues, los estudiantes recibirán el máximo apoyo y orientación en todos los ámbi-
tos y etapas de su formación.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:
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- Coordinación del Máster

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario
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Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de reconocimiento y transferencia previstos para resolver las
cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulaciones
de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la adaptación, que resol-
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verá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nuevos tí-
tulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.
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Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el
reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
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máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.

3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.
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Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros Artículo 11.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.
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Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.
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3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones

Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: MODULO A: METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE LENGUAS Y CULTURAS MODERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TIPOLOGÍA LINGÜÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Panorama actual de los estudios de análisis discursivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje figurado y cultura A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la fraseología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado a la finalización de esta materia será capaz de:

- reconocer la actualidad y la importancia del análisis del discurso;

- diferenciar las corrientes existentes del análisis del discurso;

- identificar las bases cognitivas del funcionamiento del cerebro humano;

- tomar conciencia de los fenómenos insertos en la lengua materna del alumno;

- analizar la evolución de fenómenos lingüísticos diversos atendiendo a patrones cognitivos;

- a tomar adecuadamente las decisiones que afecten a la interpretación o a la traducción de frasemas;

-a consultar con autonomía y sentido crítico los recursos lexicográficos disponibles

-a localizar, deducir y/o compilar ellos mismos datos que todavía faltan en el ámbito de la tipología lingüística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia abordará aspectos de la lingüística teórica y descriptiva. Se pretende trazar, por un lado, un panorama de la situación actual de los estu-
dios de análisis discursivo, distinguiendo modalidades del estudio y focos del análisis. Además se estudiará la propuesta de una lingüística integrado-
ra, no sólo en cuanto al objeto de estudio, sino también en lo que concierne a sus bases teóricas y a su propuesta metodológica. Igualmente, se afron-
tarán las bases cognitivas y culturales del lenguaje figurado, la linguo-culturología y la ubicación límites del fenómeno fraseológico, haciendo hincapié
en la tipología y taxonomía de las unidades fraseológicas o la fraseología en el entorno multilingüe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.
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CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE6 - Ser capaz de conocer y ampliar las áreas básicas de la lingüística aplicada.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 24 100

Trabajos tutorizados 9 50

Tutorías 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 70.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TIPOLOGÍA LITERARIA Y CULTURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura y cultura. Debates recientes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, el estudiante será capaz de:

- diferenciar entre Estudios literarios y Estudios culturales;

- definir las circunstancias históricas y académicas en las que surgieron los Estudios culturales;

- identificar la concepción pragmática del hecho literario y diferenciarla de otras concepciones existentes;

- analizar los efectos que estas concepciones tienen en la tarea de comprender e interpretar textos literarios y culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene la finalidad de introducir a los alumnos del Máster en las temáticas literarias y culturales desde una perspectiva teórica y actual. Se
atenderá por eso a los debates que la relación Literatura-Arte-Cultura ha suscitado en las últimas décadas, en especial a partir del momento en que
irrumpieron los llamados Cultural Studies o su versión europea, la ciencia empírica de la literatura. Se prestará especial atención a la concepción prag-
mática de la literatura que estos enfoques han contribuido a extender en las últimas décadas, sustituyendo así a la anterior concepción formalista-es-
tructuralista de la literatura. Por último se atenderá a las consecuencias o efectos que estas corrientes pragmatistas tienen en la tarea de compren-
der-interpretar textos literarios y culturales, confrontándolas con otras corrientes que tienen en cuenta la especificidad estética de los géneros literarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.
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CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE2 - Capacidad para interpretar rasgos que definen la cultura extranjera y mostrar conocimientos de datos de tipo histórico,
artístico o literario desde una perspectiva comparada e incorporar dicho conocimiento a la comunicación de situaciones
contextualizadas.

CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 8 100

Trabajos tutorizados 3 50

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 70.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO B: TEORÍAS Y MÉTODOS DE ANÁLISIS LINGÜÍSTICO, TEÓRICO Y APLICADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ADQUISICIÓN DE LENGUAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Teorías y métodos en la enseñanza y adquisición de la lengua extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Lexicogénesis y enseñanza de lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta materia, el alumno será capaz de:

- emplear los mecanismos propios de la didáctica de la lengua extranjera en la enseñanza de la misma;

- interrelacionar lengua y cultura, a través del conocimiento de los procesos de lexicogénesis, así como constatar qué procesos de creación de pala-
bras son universales en las diversas lenguas y familias lingüísticas;

- aplicar en el aula de enseñanza de lenguas los procesos lexicogenéticos con el objeto de favorecer el aprendizaje del léxico;

- aplicar los fundamentos teóricos de la lingüística computacional y de Corpus en la creación de diccionarios, así como en la creación de diversos cor-
pora lingüísticos para diferentes tareas en la investigación de la Lexicología y Lexicografía de diversas lenguas europeas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia analizará algunos conceptos para el estudio de la adquisición de la lengua extranjera como son las estrategias de comunicación y su im-
portancia en el proceso de adquisición de la segunda lengua. Determinante para ello será el estudio de los distintos factores que influyen en la adqui-
sición de la L2. Igualmente, en esta materia se planteará una clasificación de aquellos fenómenos lingüísticos que justifican la integración de los pro-
cesos de lexicogénesis en un sistema lingüístico y que son prueba de su rendimiento morfológico y sociosemántico. Como parte indispensable de la
lingüística aplicada a la adquisición de lenguas, esta materia especificará además el modo de elaboración de diccionarios o corpus léxicos a través de
bases de datos electrónicas, también llamadas corporaelectrónicos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Pese a que las siguientes asignaturas se imparten en castellano, se establecen las siguientes recomendaciones:

En las asignaturas "Teorías y métodos en la enseñanza y adquisición de la lengua extranjera" y "Creación de diccionarios en la adquisición de segun-
das lenguas" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua rusa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT4 - Capacidad y habilidad para el reconocimiento, a partir de la reflexión sobre los textos literarios y audiovisuales de la cultura
de nuestro tiempo, del valor de la diversidad y la multiculturalidad.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE3 - Ser capaz de comprender los conceptos, procesos, teorías y perspectivas principales en la adquisición de lenguas y tener
habilidad para relacionar la investigación y la práctica en el campo de la enseñanza de lenguas.

CE6 - Ser capaz de conocer y ampliar las áreas básicas de la lingüística aplicada.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 24 100

Trabajos tutorizados 9 50

Tutorías 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 60.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

NIVEL 2: LINGÜÍSTICA CONTRASTIVA Y TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tareas y métodos del estudio comparado de las lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción y contraste de las lenguas rusa y española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos lingüístico-culturales en la traducción de la novela realista italiana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta materia, el estudiante será capaz de:

- dominar los métodos de comparación lingüística así como de las investigaciones sobre los universales lingüísticos;

- identificar las principales teorías sobre el conocimiento científico en el ámbito de la traducción y del análisis comparado de lenguas;

- manejar los métodos de comparación lingüística dentro de los niveles gramatical, léxico y pragmático, y su aplicación a traducción al español;

- analizar los aspectos más sobresalientes del análisis contrastivo de la cultura a través de la lengua y su aplicación a la traducción;

- analizar y sintetizar textos sobre lingüística comparada y traducción al español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se prestara especial atención a la lingüística contrastiva como operación mental que se expresa en el establecimiento de semejanzas
y diferencias entre diferentes lenguas. Los objetivos y tareas de comparación lingüística han ido ampliándose a lo largo de la historia y de esta forma,
junto a la clasificación tipológica de las lenguas, se ha encargado también de realizar investigaciones sobre universales lingüísticos, siendo su principal
tarea el establecimiento de los rasgos estructurales comunes de las lenguas del mundo sobre la base de una inventarización sucesiva.

La comparación constituye, pues, uno de los métodos fundamentales de estudio de la lengua. Por ello, en esta materia se estudiarán las tareas de la
lingüística contrastiva, la lingüística tipológica y los universales lingüísticos, haciendo también hincapié en aquellos aspectos culturales que se transmi-
ten a través del texto lingüístico o literario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Pese a que las siguientes asignaturas se imparten en castellano, se establecen las siguientes recomendaciones:

En las asignaturas "Tareas y métodos del estudio comparado de las lenguas" y "Traducción y contraste de las lenguas rusa y española" se recomien-
da que el alumno posea un nivel B1 de lengua rusa.

En la asignatura "Aspectos lingüístico-culturales en la traducción de la novela realista italiana" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de len-
gua italiana.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.
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CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE6 - Ser capaz de conocer y ampliar las áreas básicas de la lingüística aplicada.

CE7 - Habilidad para realizar aportaciones creativas y originales en el estudio de los textos literarios, culturales y lingüísticos.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 24 100

Trabajos tutorizados 9 50

Tutorías 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo
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Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 60.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

NIVEL 2: SEMÁNTICA, GRAMÁTICA Y PRAGMÁTICA DE LA COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Identidades discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua china y comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

-identificar diversos modelos funcionales de análisis lingüístico-discursivo para abordar la investigación del lenguaje y comunicación en el contexto del
aprendizaje de las lenguas;

- realizar un análisis pragmático de actos comunicativos y cortesía verbal entre las lenguas;

- saber distinguir los elementos de la socio-pragmática de lainterlengua;

- identificar los valores pragmáticos de algunos elementos gramaticales en los distintos tipos de producciones discursivas;

- saber discernir las identidades de los enunciadores y de los locutores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se propone examinar, adoptando un enfoque pragmático que tiene en cuenta los distintos tipos de enunciación, cómo se utiliza la se-
mántica y la gramática en la construcción de distintos juegos de perspectiva en el punto de vista enunciativo. Se trata de constatar que el empleo de
un determinado aspecto gramatical en un discurso significa por ejemplo que el locutor inscriba su propia enunciación en un determinado eje espa-
cio-temporal. Además, esta materia incide en la aproximación a ciertos aspectos de la pragmática de la comunicación en el aprendizaje de lenguas. La
comunicación, pues, no es meramente un uso instrumental de la lengua, sino que también abarca aspectos como la comunicación no verbal, la proxe-
mia, la comunicación intercultural, la cronémica, fórmulas de tratamiento y protocolo, lenguaje corporal, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Pese a que las siguientes asignaturas se imparten en castellano, se establecen las siguientes recomendaciones:

En la asignatura "Identidades discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua
francesa.

En la asignatura "Lengua china y comunicación" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua china.

En la asignatura "Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua japonesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE3 - Ser capaz de comprender los conceptos, procesos, teorías y perspectivas principales en la adquisición de lenguas y tener
habilidad para relacionar la investigación y la práctica en el campo de la enseñanza de lenguas.

CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE6 - Ser capaz de conocer y ampliar las áreas básicas de la lingüística aplicada.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 24 100

Trabajos tutorizados 9 50

Tutorías 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 60.0

Presentaciones orales 0.0 20.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO C: ESTUDIOS DE CULTURA Y LITERATURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: IDENTIDAD CULTURAL Y TRADICIÓN LITERARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Configuración y evolución de los conceptos de identidad en el mundo griego

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Palabra y literatura: la lengua francesa como espacio identitario de elección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desde los textos grecolatinos hasta la literatura moderna europea (alemana, española, inglesa)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La evolución del lenguaje literario italiano desde la Unificación hasta nuestros días

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Los discursos normativos y científicos y la construcción de significados sobre la diferencia sexual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Alteridad e Interculturalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mito, imagen e imaginario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta materia, el alumno será capaz de:

- analizar críticamente conceptos básicos de identidad colectiva (etnia, cultura, clase, género, nación y civilización);

- reconocer históricamente la tradición literaria europea a través del estudio de varias tradiciones literarias en su interconexión;

- identificar los aspectos de identidad/apropiación de otra cultura en el paso de un código literario a otro;

- relacionar la formación de identidades y culturas transnacionales con los movimientos migratorios en la literatura europea contemporánea;

- analizar la estrecha relación entre el discurso literario y el universo de valores que constituyen un idioma;

- profundizar en la capacidad de analizar textos literarios con atención a los elementos formales, histórico-contextuales y conceptuales de la tradición
literaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se propone proporcionar al estudiante las herramientas analíticas, críticas y teóricas necesarias para reflexionar sobre los procesos de
construcción y representación de identidades en un amplio abanico de tipos de texto (literarios, filosóficos, históricos y artísticos). Además, esta mate-
ria pretende ampliar el campo comparatístico de reflexión sobre la tradición literaria occidental, llegando a poner en relación, de manera crítica, todo
este conocimiento en relación a los debates actuales en el marcocultural europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignaturas que se imparten en idioma distinto al castellano:

La asignatura "La evolución del lenguaje literario italiano desde la Unificación hasta nuestros días" se imparte en italiano y se recomienda que el
alumno posea un nivel B1 de lengua italiana en dicha asignatura

Una parte de la asignatura "Mito, imagen e imaginario" se imparte en francés y se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua francesa en
dicha asignatura.

Pese a que las siguientes asignaturas se imparten en castellano, se establecen las siguientes recomendaciones:

En la asignatura "Configuración y evolución de los conceptos de identidad en el mundo griego" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de len-
gua griega.

En la asignatura "Palabra y literatura: la lengua francesa como espacio identitario de elección" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de len-
gua francesa.

En la asignatura "Desde los textos grecolatinos hasta la literatura moderna europea (alemana, española, inglesa)" se recomienda que el alumno posea
un nivel B1 de lengua inglesa y alemana.

En la asignatura "Los discursos normativos y científicos y la construcción de significados sobre la diferencia sexual" se recomienda que el alumno po-
sea un nivel B1 de lengua hebrea.

En la asignatura "Alteridad e interculturalidad" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua rusa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT4 - Capacidad y habilidad para el reconocimiento, a partir de la reflexión sobre los textos literarios y audiovisuales de la cultura
de nuestro tiempo, del valor de la diversidad y la multiculturalidad.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE2 - Capacidad para interpretar rasgos que definen la cultura extranjera y mostrar conocimientos de datos de tipo histórico,
artístico o literario desde una perspectiva comparada e incorporar dicho conocimiento a la comunicación de situaciones
contextualizadas.

CE4 - Ser capaz de analizar cómo se ha constituido la tradición literaria y qué procesos literarios y culturales han jugado en ello un
papel decisivo.

CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE7 - Habilidad para realizar aportaciones creativas y originales en el estudio de los textos literarios, culturales y lingüísticos.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 56 100

Clases prácticas 56 100

Trabajos tutorizados 21 50

Tutorías 21 100

Trabajo autónomo del estudiante 350 0

Evaluación 21 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 70.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

NIVEL 2: PODER, CULTURA Y MODERNIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Memorias judías de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intelectuales y poder en la narrativa italiana del siglo XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cine de género y cultura de masas en Italia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El mundo confuciano en la cultura del Dao

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El inicio de la modernidad en China. El movimiento de la nueva cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transculturalidad y autoficción en la literatura francesa de los siglos XX y XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta materia, el alumno será capaz de:

- demostrar capacidad de valoración del devenir histórico y cultural en lo referente a las construcciones políticas de cada etapa;

- identificar los procesos de evolución de la literatura y la cultura atendiendo a factores socioculturales y políticos;

- utilizar las herramientas necesarias para interpretar la actividad literaria y cultural del siglo XX y XXI desde una perspectiva más enriquecedora, en-
tentida no sólo en términos de oficio, sino como el resultado de una auténtica operación político-cultural;

- identificar, analizar e interpretar los datos socioculturales y políticos transmitidos por cualquier manifestación literaria y cultural;

- interpretar los valores de la cultura moderna y de sus implicaciones epistemológicas, lógicas y científicas;

- analizar las plataformas culturales e intelectuales más significativas (revistas, sociedades, instituciones, publicaciones, etc) durante las primeras dé-
cadas del siglo XX;

- analizar las corrientes de pensamiento, ideológicas, culturales y literarias más significativas de los siglos XX y XXI.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende analizar las relaciones históricas, culturales, literarias y artísticas entre distintos pueblos, lenguas y países que a menudo perte-
necen a áreas geográficas, religiosas y culturales distantes entre sí. Partiendo pues del presupuesto de la estrecha relación existente entre literatura,
cultura y poder político, fundamental y decisiva en algunos periodos de la historia literaria, esta materia se centrará en analizar aquellas manifestacio-
nes culturales, literarias y artísticas, principalmente en el ámbito de la modernidad, para entender entre otros aspectos la responsabilidad social de la
literatura y la cultura en los siglos XX y XXI.

Esta materia se plantea además desarrollar competencias culturales y de análisis de textos, así como capacidades de análisis de fenómenos de recep-
ción intercultural, imprescindibles para llevar a cabo una aproximación crítica a las cambiantes realidades plurales de hoy en día.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Pese a que las siguientes asignaturas se imparten en castellano, se establecen las siguientes recomendaciones:

En las asignaturas "Intelectuales y poder en la narrativa italiana del siglo XX" y "Cine de género y cultura de masas en Italia" se recomienda que el
alumno posea un nivel B1 de lengua italiana.

En las asignaturas "El mundo confuciano en la cultura del Dao" y "El inicio de la modernidad china. El movimiento de la nueva cultura" se recomienda
que el alumno posea un nivel B1 de lengua china.

En la asignatura "Transculturalidad y autoficción en la literatura francesa de los siglos XX y XXI" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de
lengua francesa.

En la asignatura "Memorias judías de Europa" se recomienda que el alumno posea un nivel B1 de lengua hebrea.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.

CT4 - Capacidad y habilidad para el reconocimiento, a partir de la reflexión sobre los textos literarios y audiovisuales de la cultura
de nuestro tiempo, del valor de la diversidad y la multiculturalidad.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE2 - Capacidad para interpretar rasgos que definen la cultura extranjera y mostrar conocimientos de datos de tipo histórico,
artístico o literario desde una perspectiva comparada e incorporar dicho conocimiento a la comunicación de situaciones
contextualizadas.
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CE5 - Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o literarios a lo largo de la historia, situándolos
en su contexto cultural y espaciotemporal.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 100

Clases prácticas 48 100

Trabajos tutorizados 18 50

Tutorías 18 100

Trabajo autónomo del estudiante 300 0

Evaluación 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 70.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO D: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende afianzar el aprendizaje autónomo del alumnado, así como las destrezas adquiridas a lo largo del proceso formativo del Máster fomentan-
do, entre otros, la capacidad para el razonamiento crítico, para el análisis y síntesis, el uso del metalenguaje especializado y la aplicación de conoci-
mientos teóricos a la práctica.

La defensa del trabajo permitirá conocer la capacidad del estudiante para comunicar los conocimientos adquiridos, para exponer y defender con clari-
dad los objetivos de un trabajo, así como el uso de forma autónoma de recursos, fuentes de información y materiales de referencia.

La dirección, tutorización y evaluación de estos trabajos corresponderá al profesorado del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo personal consistirá en la búsqueda de información en diversas fuentes, en la selección, ordenación e interpretación de las mismas, y en la
redacción de un texto original.

Trabajo académico escrito, original e individual, sobre alguno de los campos temáticos asociados a las materias estudiadas a lo largo del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades comunicativas orales y escritas necesarias para iniciar y realizar investigaciones relacionadas con el
contexto de las lenguas y sus culturas, utilizando la terminología y la metodología específicas.

CG2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis de textos o información relacionada con los diferentes ámbitos de los estudios de
las lenguas y de las culturas.

CG3 - Tener la capacidad para acceder, procesar y comprender la información proveniente de diversas fuentes (artículos científicos,
bases de datos, Internet, etc.) para generar conocimiento en contextos investigadores especializados en el estudio de las lenguas y de
las culturas.

CG4 - Comunicar oralmente y por escrito los conocimientos teóricos del campo de estudio tanto a audiencias expertas como no
expertas y dominar los conocimientos de ámbitos disciplinarios para utilizarlos y aplicarlos de forma crítica y creativa en contextos
profesionales y de investigación.

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios críticos en el contexto de las lenguas
y sus culturas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Tener la capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT2 - Ser capaces de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o
profesional.

CT3 - Ser capaz de desarrollar estrategias de aprendizaje para estar al corriente de los avances en el campo de estudio de forma
autónoma.
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CT4 - Capacidad y habilidad para el reconocimiento, a partir de la reflexión sobre los textos literarios y audiovisuales de la cultura
de nuestro tiempo, del valor de la diversidad y la multiculturalidad.

CT5 - Desarrollar habilidades cognitivas avanzadas (capacidad de síntesis, análisis, pensamiento crítico e integración de
conocimientos) relacionadas con el desarrollo y la creación de un perfil investigador.

CT6 - Capacidad para relacionar los contenidos de las asignaturas con otros afines desde un punto de vista sincrónico y/o
diacrónico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y la interpretación de textos lingüísticos y
literarios.

CE7 - Habilidad para realizar aportaciones creativas y originales en el estudio de los textos literarios, culturales y lingüísticos.

CE8 - Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos tipos de estudios lingüísticos y literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 283 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

9.4 100 11,8

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

15.6 100 17,6

Universidad de Granada Profesor
Colaborador

9.4 100 5,9

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

43.8 100 41,2

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

18.8 100 17,6

Universidad de Granada Ayudante Doctor 3.1 100 5,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

72 11 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados 72

2 Tasa de rendimiento 70

3 Duración media de los estudios 1

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA DEL PROGRESO Y APRENDIZAJE

La CGIC del título, llevará a cabo el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación interna
del plan de estudios, incluido los resultados de progreso y aprendizaje. Anualmente, sobre los aspectos que procedan, cumplimentará el Informe Anual
de la Titulación, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y
realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza impar-
tida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma a la CGIC del título que hará mención a ello en el Informe Anual del Titula-
ción.

El Informe Anual de la Titulación se remitirá al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su presentación al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado.

Este informe será utilizado por la Comisión Académica del Máster para elaborar el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, que será aprobado por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado y enviado al Vicerrectorado de Calidad desde donde se seguirán las directrices marcadas por la UGR
para el seguimiento externo de los títulos por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento.
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Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspec-
tos evaluados del plan de estudios, emitiendo un informe sobre el estado del SGIC de la Titulación, de los indicadores de calidad de la misma y, en su
caso, realizará nuevas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora siguiente.

Este informe se remitirá a la CGIC del título que lo hará llegar al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado. Este informe quedará archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y a disposición de los órganos universi-
tarios implicados en el desarrollo de los títulos de posgrado.

Plan de Mejora de la Titulación

La dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, oída la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del título asumirá el diseño, desarrollo y se-
guimiento del Plan de Mejora del máster. En el diseño de estas acciones se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señala-
das por la CGIC del título en el Informe Anual de Titulación, y las convocatorias y programas propios establecidos por la UGR. En este sentido, el Vi-
cerrectorado para la Garantía de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servi-
cios, órganos y/o vicerrectorados relacionados con dichas acciones.

Una vez aprobado el Plan de Mejora por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, éste será remitido al Vicerrectorado para la Garantía de la
Calidad que, tras la valoración del mismo, firmará con la Escuela Internacional de Posgrado, un contrato-mejora de la titulación con carácter bienal que
será el respaldo institucional a las acciones propuestas. Dicho contrato-mejora será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del
mismo y publicado, por el/la coordinador del máster en la página web del mismo.

Anualmente, el/la responsable del Plan de Mejora realizará un informe de seguimiento de las acciones que lo integran, tomando como referencia los
indicadores de seguimiento establecidos para cada acción e informará de ello a la CGIC del máster.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2015/sgcpr23.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede puesto que esta es una titulación nueva que no sustituye a ninguna otra.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El Máster en Lenguas y Culturas Modernas tiene prevista su implantación en el curso 
académico 2015-2016 con la siguiente secuencia temporal: 
 


El criterio seguido en la impartición del programa se basa en una secuencia temporal 
intensiva semanal repartida a lo largo de un curso académico. Se evitarán 
solapamientos entre las asignaturas, respetando en la mayor medida posible el 
derecho a la libre elección del alumno. 
 


La organización por semestres de cada una de las materias es la siguiente: 
 


Semestre Materias 
Teorías y métodos en la enseñanza y adquisición de la lengua 


extranjera 
Tareas y métodos del estudio comparado de las lenguas 


Alteridad e Interculturalidad 
Panorama actual de los estudios de análisis discursivo 


Lenguaje figurado y cultura A 
Lexicogénesis y enseñanza de lenguas 


Introducción a la fraseología 
Identidades discursivas: pragmática de los tiempos verbales 
Los discursos normativos y científicos y la construcción de 


significados sobre la diferencia sexual 
Intelectuales y poder en la narrativa italiana del siglo XX 


Cine de género y cultura de masas en Italia 
El cuerpo en la Historia y su Imaginario 


Identidad, transculturalidad y autoficción en la literatura francesa de 
los siglos XX y XXI. Proyección en el escenario literario español 


Desde los textos clásicos greco-latinos hasta la literatura moderna 
europea (alemana, española, inglesa) 


Primer Semestre 


El mundo confuciano en la cultura del Dao 
La evolución de la lengua literaria italiana desde la Unificación hasta 


nuestros días 
Traducción y contraste de las lenguas rusa y española 


Lingüística y lengua aplicada: interacción e interculturalidad en el 
mundo francófono 


Lengua japonesa y comunicación: Aproximaciones al estudio de la 
comunicación en japonés 


Creación de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas 
Lengua china y comunicación 


El inicio de la Modernidad china. El movimiento de la nueva cultura 
Universo femenino en la literatura realista italiana 


Configuración y evolución de los conceptos de identidad en el mundo 
griego 


Memorias judías de Europa 
Literatura y Holocausto 


Mito, imagen e imaginario 


Segundo Semestre 


Palabra y literatura: la lengua francesa como espacio identitario de 
elección 


 


Durante el segundo semestre se impartirá la materia Trabajo Fin de Máster. 
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Escrito de Alegaciones al Informe enviado por la DEVA 
 
Modificaciones a la propuesta de Máster en Lenguas y Culturas Modernas por la 
Universidad de Granada atendiendo a las modificaciones y recomendaciones 
propuestas por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA) (en color rojo para distinguirlas claramente de las respuestas en 
negro). 
 


El informe de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 


Conocimiento (DEVA) expresa lo siguiente en relación a los siguientes apartados: 


 
2. Justificación: 
 
MODIFICACIÓN: Según la DEVA “se deben mejorar las evidencias que justifican las 
salidas profesionales de la titulación, de la misma manera que las razones 
académicas”. Igualmente, se señala que deben aportarse “otros elementos que 
permitan valorar la singularidad de la titulación y analizar su pertinencia atendiendo al 
área de influencia”. En este mismo apartado, se especifica que “se deben presentar 
referentes externos suficientes que permitan evaluar la adecuación del título”, así como 
que “habría que aportar otros índices de impacto y repercusión de la titulación, 
teniendo en cuenta el contexto nacional e internacional”. 
 
Respuesta: Se han realizado todas las modificaciones que la DEVA consideraba 
oportunas en relación a las salidas profesionales de la titulación, las razones 
académicas de la titulación, así como la singularidad y la pertenencia al área de 
influencia del Máster en Lenguas y Culturas Modernas. Igualmente se añaden 
referentes externos nacionales e internacionales que permiten evaluar la adecuación 
del título. El documento que responde a estas modificación se encuentra incluido en la 
Justificación de la titulación (Apartado 2: Anexo 1) de la memoria de verificación y es 
el que sigue: 
 


“Como hemos podido comprobar, el Plan de Estudios descrito justifica plenamente las 
razones académicas del Máster en Lenguas y Culturas Modernas ya que ofrece 


distintos campos de estudio (lingüístico, literario y cultural) de aquellas áreas de 


conocimiento presentes en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas  y en el 
Grado de Estudios Franceses desde una perspectiva de formación transversal e 


interdisciplinar que integra tanto el conocimiento del patrimonio cultural (literatura, 
pensamiento, historia…) como el estudio lingüístico general y metodológico de las 


lenguas implicadas en este Máster. Todo en su conjunto permite al alumnado cursar 


un recorrido formativo coherente y especializado que se ajusta, igualmente, a las 
necesidades de concreción y especialización disciplinar exigibles en un máster. 


Además, con los distintos módulos que componen dicho Plan de Estudios se garantiza 
el conocimiento de los instrumentos que permiten hacer frente al estudio de los textos 


a través de su lengua, junto a una metodología que capacite al estudiante y le permita 
reflexionar y concluir a partir de las fuentes. 


 Gracias precisamente a este carácter plurilingüe y multidisciplinar, el Máster en 
Lenguas y Culturas Modernasse cubre un vacío en la oferta educativa de la Universidad 
de Granada en relación con la formación académica e investigadora de los futuros 


estudiantes de doctorado, ya que lograría ser el nexo de unión entre el Grado en 
Lenguas Modernas y sus Literaturas y un programa de doctorado de ámbito lingüístico, 


literario o cultural, como por ejemplo, Lenguas, Textos y Contextos que actualmente 


se imparte en la Universidad de Granada y cuenta con Mención hacia la Excelencia por 
el Ministerio de Educación. 
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 Al mismo tiempo, sin embargo, su orientación académica está pensada para 


convertirse en la base de una posterior capacitación profesional de aquel alumno que 


se muestre interesado en trabajar en ámbitos vinculados con las lenguas y culturas 
implicadas en este Máster. Por tanto, el abanico de salidas profesionales es muy 


variado y numeroso, dado que cada vez son más los campos en los que se encuentra 
aplicación a la investigación teórica sobre el lenguaje y la cultura. Sin duda, para 


responder a los nuevos retos de la sociedad moderna y a las necesidades del mercado 


laboral se han generado espontáneamente nuevas profesiones, como mediadores 
lingüísticos e interculturales, expertos en comunicación empresarial, lexicógrafos 


informáticos, asesores pedagógicos, gestores culturales y artísticos del patrimonio, 
entre otros. De manera que el alumno que obtenga el título de Máster en Lenguas y 
Culturas Modernas podrá optar a ser un profesional, por ejemplo, en el ámbito 
tradicional de la enseñanza de lenguas o en el más actual de la comunicación en la 


empresa, en el asesoramiento lingüístico y cultural en los ámbitos comercial, jurídico, 


forense y técnico-profesional o en la mediación intercultural, la industria editorial o del 
turismo. De manera que gracias a la formación multidisciplinar y plurilingüe del Máster 


que proponemos nuestros alumnos estarán preparados para enfrentarse al mundo de 
la investigación, pero también al mundo empresarial. 


 Por último, es importante destacar que todos los elementos descritos hasta el 


momento contribuyen a hacer del Máster en Lenguas y Culturas Modernas una 
propuesta única de educación superior en su área académica de influencia, lo que 


permite constatar y valorar su singularidad. Además, otros hechos objetivos 
contribuyen a ello, por ejemplo, que no exista a nivel autonómico andaluz ni nacional 


un Programa Oficial de Posgrado que integre en su Plan de Estudios la especialización 
de campos de conocimiento tan concretos como son el de las lenguas implicadas en 


este Máster. Por ello, la Universidad de Granada sería pionera en la implantación de un 


Máster en Lenguas y Culturas Modernas que podría acoger la demanda de un 
importante número de alumnos provenientes de todas aquellas provincias que cuentan 


actualmente con un Grado en Lenguas Modernas y no con una continuidad en los 
estudios superiores de Maestría. Este sería el caso, por ejemplo, de la Universidad 


Autónoma de Madrid (Grado en Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación); de la 


Universidad de Zaragoza (Grado en Lenguas Modernas); de la Universidad de Valencia 
(Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); de la Universidad de Oviedo (Grado 
en Lenguas Modernas y sus Literaturas); de la Universidad de Alcalá (Grado en 
Lenguas Modernas y traducción); de la Universidad de Santiago de Compostela (Grado 
en Lengua y Literatura Modernas); de la Universidad de Barcelona (Grado en Lenguas 
y Literaturas Modernas), entre otras. 
 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales e internacionales para 


títulos de similares características académicas. 
 


 La “Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI. Visión y 


acción”, presentada en la Conferencia Mundial sobre Educación Superior en la UNESCO 
en 1998 afirma la necesidad de “contribuir, comprender, interpretar, preservar, 


reforzar, fomentar y difundir las culturas nacionales y regionales, internacionales e 
históricas, en un contexto de pluralismo y diversidad cultural”. En esta dirección el 


desarrollo en nuestro país de los estudios multidisciplinares y plurilingües era una tarea 


ineludible para intentar situarnos en una posición similar al resto de países de nuestro 
entorno. Por ello, actualmente en España existe una considerable oferta educativa de 


propuestas que contribuyen a la difusión del conocimiento lingüístico y cultural de 
distintas lenguas modernas, sin embargo, por la información recabada por varios 


medios (principalmente a través de internet o de contactos académicos con un gran 
número de universidades nacionales e internacionales) ninguna de ellas presenta las 


características del Máster que aquí se propone. 


 En primer lugar, del citado estudio comparativo se deriva que en el marco de 
Universidades públicas de nuestro país se imparten varias maestrías que abarcan 


estudios afines al Máster en Lenguas y Culturas Modernas, aunque ninguno reúne en 
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un sólo plan de estudios ámbitos lingüísticos y culturales tan importantes y de tanta 


relevancia como son los relacionados con las filologías china, italiana, rusa, griega, 


hebrea, francesa, japonesa y alemana. 
 Enumeramos, pues, a continuación los distintos títulos de Máster que actualmente 


se ofertan en territorio nacional y que son análogos en su denominación al Máster que 
aquí proponemos. Con ello se pretende destacar no sólo la originalidad del Plan de 


Estudios del mismo, sino también la repercusión que nuestra titulación podría tener en 


el momento de su implantación:  
 


 Máster en Lenguas y Literaturas Modernas de la Universidad de las Islas Baleares: 
http://estudis.uib.es/es/master/2014-15/MLL2/) 


 Máster Universitario en Estudios Lingüísticos, Literarios y Culturales por la Universidad 
de Sevilla: 


http://www.us.es/estudios/master/master_M137 


 Máster en Investigación en Lenguas y Literaturas de la Universidad de Valencia: 
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-


oficiales/master-1285848941532/Titulacio.html?id=1285932589833 


 Máster en Letras y Humanidades de la Universidad de Castilla y La Mancha: 
http://muilh.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx 


 Máster en Estudios de la Literatura y de la Cultura de la Universidad de Santiago de 
Compostela: 


http://www.usc.es/masteres/es/masteres/artes-humanidades/estudios-literatura-
cultura 


 Máster en Literatura Comparada: Estudios culturales y literarios de la Universidad 
Autónoma de Barcelona: 


http://www.uab.cat/web/estudiar/masteres-oficiales/informacion-general/literatura-
comparada-estudios-literarios-y-culturales-


1096480309770.html?param1=1096480121365 


 Máster en Literatura, Cultura y Diversidad de la Universidad de La Coruña: 
http://www.udc.gal/filo/mestrados/MLCD/index.html?language=es 


 En un contexto internacional, el Máster en Lenguas y Culturas Modernas continúa 


siendo una apuesta original en los ámbitos de la lingüística, la literatura y la cultura y 
ello se deriva de la relación de estudios superiores de maestría que detallamos a 


continuación, puesto que de forma general, en el ámbito europeo, existen títulos de 


máster especializados en lenguas modernas, pero nunca supera la oferta de nuestro 
Máster. Tras una búsqueda pormenorizada a través de Internet y de las relaciones 


institucionales de nuestra Universidad, destacamos por la afinidad con el Máster que 
aquí proponemos los siguientes estudios superiores de posgrado: 


- Máster en Langues et littératures modernes, orientation générale de la Universidad 
de Lieja: 


http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/TUR_PMLLMGEN.html 


- Máster en Langues et littératures modernes, orientation générale ou germaniques de 
la Universidad de Lovaina: 


https://www.uclouvain.be/rhetos-languesmodernes.html 


- Máster en  Langues et littératures modernes à finalité Contacts linguistiques 


de la Universidad de Bruselas: 
http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_prog_detail?term_in=201314&pr


og_in=MA-LANG&lang=FRENCH 
- Máster en Arts, Lettres et langues, mention Lettres, spécialité Lettres modernes de la 


Universidad de Lyon:http://facdeslettres.univ-lyon3.fr/formation/master-arts-lettres-et-


langues-mention-lettres-specialite-lettres-modernes-64529.kjsp?RH=1388759175500 
- Máster en Didattica delle lingue straniere de la Universidad Ca’ Foscari de Venecia: 


http://www.unive.it/pag/4974/ 
- Máster en Arabo, Cinese, Russo: lingue, intercultura e internazionalizzazione 
d’impresa de la Universidad de Urbino: 
http://www.uniurb.it/it/portale/?mist_id=20&lang=it&tipo=ist&page=178&aa=&id=14


55259 
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http://www.uniurb.it/it/portale/?mist_id=20&lang=it&tipo=ist&page=178&aa=&id=1455259





- Máster en Cultural Estudies del centro Goldsmiths de la Universidad de Londres: 


http://www.gold.ac.uk/pg/ma-cultural-studies/  


- Máster en Comunicación inercultural: lengua, historia y literatura de Rusia e Italia del 
Instituto de Filología e Historia de la RGGU y el Centro Científico ruso-italiano: 


http://magistratura.rggu.ru/section.html?id=10192 
- Máster en Estudio comparado de lenguas y comunicación intercultural de la 


Universidad Estatal de Moscú: 


http://www.ffl.msu.ru/study/master/linguistics/#333 
- Máster en Lenguas extranjeras y comunicación intercultural  de la Higher School of 


Economics: 
http://www.hse.ru/ma/lc/”. 


 
 
3. Competencias 
 
MODIFICACIÓN: Según la DEVA “el número de competencias específicas parece 
excesivo”. Igualmente “se debe revisar la adecuación de las competencias dado que 
algunas de ellas podrían condensarse en una sola (así, por ejemplo, CE4, CE6 y CE7)”. 
Del mismo modo “se debe adecuar la redacción de la competencia CE14 no parece 
apropiada para que la adquiera el alumno sino para que la ponga en práctica el 
profesor”. También “se debe revisar la redacción de CE4 de manera que sea de 
aplicación para todas las lenguas del máster”. En general, “se debe revisar la 
adquisición de algunas competencias, están poco representadas en las asignaturas, por 
lo que parece dudoso que puedan ser adquiridas correctamente”. 
 
Respuesta: Siguiendo las indicaciones dadas por la DEVA hemos realizados diversos 
cambios en las Competencias Específicas, partiendo por reducir el número de las 
mismas. Si en la memoria precedente aparecían 15 competencias específicas, hemos 
reducido este número a 8. En esta reducción numérica hemos tenido también en 
cuenta las recomendaciones del evaluador en relación a determinadas competencias 
que podían condensarse a una sola, así como hemos revisado la redacción de todas 
ellas para que vayan orientadas evidentemente a la adquisición del alumnado. De igual 
manera en esta reducción hemos tenido en cuenta que las competencias específicas 
puedan estar representadas equitativamente en las distintas materias que componen el 
plan de estudios del Máster en Lenguas y Culturas Modernas. Las competencias 
específicas que aparecen en esta modificación de la memoria de verificación son: 
 


“CE1: Ser capaz de aplicar los diferentes modelos teóricos y genéricos en el análisis y 
la interpretación de textos lingüísticos y literarios. 


CE2: Capacidad para interpretar rasgos que definen la cultura extranjera y mostrar 


conocimientos de datos de tipo histórico, artístico o literario desde una perspectiva 
comparada e incorporar dicho conocimiento a la comunicación de situaciones 


contextualizadas. 
CE3: Ser capaz de comprender los conceptos, procesos, teorías y perspectivas 


principales en la adquisición de lenguas y tener habilidad para relacionar la 


investigación y la práctica en el campo de la enseñanza de lenguas.  
CE4: Ser capaz de analizar cómo se ha constituido la tradición literaria y qué 


procesos literarios y culturales han jugado en ello un papel decisivo. 
CE5: Capacidad para conocer las líneas de evolución de los fenómenos lingüísticos o 


literarios a lo largo de la historia, situándolos en su contexto cultural y 
espaciotemporal. 


CE6: Ser capaz de conocer y ampliar las áreas básicas de la lingüística aplicada. 


CE7: Habilidad para realizar aportaciones creativas y originales en el estudio de los 
textos literarios, culturales y lingüísticos. 
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CE8: Capacidad para aplicar la metodología científica que permita abarcar los distintos 


tipos de estudios lingüísticos y literarios”. 


 
 
 
 
 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
MODIFICACIÓN: Según la DEVA “deben especificarse con claridad los criterios de 
admisión que se aplicarán en el caso de que la demanda supera la oferta de plazas y 
respecto a la admisión de estudiantes procedentes de Ciencias Sociales afines a las 
Filologías”. Igualmente, “la propuesta debe detallar las lenguas cuyo conocimiento 
debe acreditarse con nivel B1 y dejar claros los mecanismos que se pondrían en 
marcha para la comprobación del cumplimiento de dicho requisito”. En lo que se 
refiere a la difusión del título, la DEVA considera que “deben detallarse acciones 
específicas” para la misma. De la misma manera que cree oportuno que se 
especifiquen “las medidas y procedimientos específicos que los responsables de la 
titulación contemplen para hacer llegar a los estudiantes información que pueda ser 
relevante de cara a la matrícula”. Por último, ve necesario que conste de manera 
explícita en la memoria “el diseño de un plan de acogida y tutela de estudiantes”. 
 
Respuesta: Se han modificado todos los apartados que la DEVA ve necesarios en este 
apartado de “Acceso y admisión de estudiantes” en relación a los criterios de admisión 
en el caso en que la demanda supere la oferta de plazas, así como los mecanismos 
para acreditar el conocimiento de las distintas lenguas. Igualmente se detallan los 
procedimientos específicos para que el estudiante tenga toda la información posible en 
el momento de formalizar la matrícula. Las citadas modificaciones son las que siguen. 
 
Así, en el caso del apartado 4.2, hemos incluido el siguiente texto: 
 


“Perfil de Ingreso: 


El máster se dirige a un alumnado con un perfil de Humanidades, preferentemente 


filológico, pero abierto también a las Ciencias Sociales afines a las filologías. Este 


máster está abierto a: 


-  Graduados en las titulaciones de Lenguas Modernas y sus Literaturas, y de 


Estudios Franceses. 


- Licenciados y/o graduados en cualquier otra Filología o en enseñanzas de lengua y 


literatura, así como titulaciones afines o con contenidos total o parcialmente 


filológicos, en especial los referidos a traducción e interpretación, teoría de la 


literatura y estudios culturales. 


- Licenciados y/o graduados de Humanidades y Ciencias Sociales afines al ámbito de 


estudio, como por ejemplo, Biblioteconomía, Ciencias de la comunicación, Historia, 


Ciencias Políticas, Sociología, Antropología, Historia del Arte, Traducción e 


interpretación, Filosofía, etc. 
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- Licenciados y/o graduados de otros títulos, pero cuyo perfil laboral esté relacionado 


con el mundo docente, editorial, periodístico, de gestión cultural, de traducción, en 


bibliotecas o relacionado con el turismo (siempre que la Comisión Académica estudie 


la solicitud y resuelva a favor de su afinidad). 


 


Por tanto, para el alumnado procedente de Humanidades y Ciencias Sociales afines a las 


Filologías y para el que haya cursado un Grado en especialidades diferentes a las ya 
citadas, la Comisión de Coordinación del Máster en Lenguas y Culturas Modernas 


valorará cada uno de sus CV y establecerá como requisito de acceso la acreditación del 
dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante 


la realización de una prueba diseñada al efecto, de la que quedarán exentos quienes 


estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan con la 
especialización elegida. 


En el caso en el que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión de Coordinación 
del Máster valorará los CV de los solicitantes atendiendo a los siguientes criterios: 


- Expediente académico de la titulación que le da acceso al programa (70%). 
- Conocimiento de dos o más lenguas implicadas en el Máster(chino, ruso, hebreo, 


italiano, griego, francés, alemán, japonés, inglés) de las que se deberá acreditar al 


menos un nivel B1 según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas 
(20%). 


- Experiencia investigadora relacionada con los contenidos del Máster (10%). 
 


Dado el carácter multilingüe de este Máster se requiere poseer al menos un nivel B1 en 


algunas de las siguientes lenguas: inglés, francés, italiano, ruso, hebreo, griego, alemán, 
chino o japonés. Los estudiantes deberán acreditar el dominio de alguna de estas 


lenguas extranjeras con la certificación correspondiente (según lo establecido en el 
apartado 4.2. de la Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre). Asimismo, los 


estudiantes extranjeros de habla no española que hayan cursado sus estudios de acceso 
en países no hispanohablantes deberán acreditar su conocimiento del idioma español 


aportando un certificado oficial equivalente al nivel B1.”  


 
Así, en el caso del apartado 4.3, hemos incluido el siguiente texto: 


 


“El Coordinador del Máster en Lenguas y Culturas Modernas, en colaboración con el 
resto de la Comisión Académica (tal y como exige la normativa de Universidad de 


Granada) se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que los 
estudiantes potenciales le planteen, facilitándoles las direcciones pertinentes de los 


diferentes servicios de la Universidad de Granada a los que pueden dirigirse. Esta 
opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros 


países que suelen optar por ponerse en contacto con dicho Coordinador por e-mail. En 


este sentido, el Coordinador contestará todas sus dudas y, en caso de que el 
interesado lo requiera, concertará una reunión previa a la matriculación para explicar 


de forma detallada las características del Máster Universitario y el procedimiento 
administrativo para matricular el número de créditos correctos de las asignaturas 


optativas así como los del Trabajo Fin de Máster. 


 En cuanto al diseño de un plan de acogida y tutela de estudiantes, se pretende 
poner en marcha las acciones pertinentes para ello antes del inicio del curso, dando 


prioridad a la atención y trato personalizado. Así por ejemplo, desde el momento de la 
preinscripción en el Máster, se enviarán correos electrónicos con información detallada 


sobre las asignaturas y el proceso de matrícula o incluso con información 
individualizada para que cada estudiante pueda fijar su plan de estudios en función de 


su bagaje formativo. Asimismo, en la información proporcionada a través de la futura 


página web del Máster en Lenguas y Culturas Modernas se incluirán enlaces a distintos 
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servicios de la Universidad destinados al alojamiento, acogida y orientación de 


estudiantes (Servicio de Orientación al Universitario, etc.).  


 Durante la segunda quincena de septiembre, además, la Comisión de Coordinación 
del Máster convocará una sesión informativa de bienvenida destinada a la 


familiarización de los estudiantes matriculados con el Programa. En esta reunión se 
repartirá a los estudiantes una carpeta con información sobre horarios, calendario, 


agenda, información sobre la ciudad y la Universidad, se presentarán las distintas 


asignaturas, el profesorado responsable de impartirlas, su organización general y 
también se facilitará información sobre quienes forman parte de la Comisión 


Académica del Máster. En este encuentro se les orientará incluso para que puedan 
obtener el máximo aprovechamiento de los recursos que el Programa pone a su 


disposición, en concreto se les acompañará en una visita por las instalaciones de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada en la que se transmitirá al 


alumnado la información relevante como usuarios de recursos e infraestructuras del 


centro: seminarios, aulas de docencia, biblioteca, sala de informática, bases de datos, 
préstamo interbibliotecario, etc. 


 Una vez que el alumno haya formalizado su matrícula y durante el mes de octubre 
se designará por sorteo entre los profesores que imparten docencia en el Máster en 
Lenguas y Culturas Modernas, un tutor para cada grupo de cinco estudiantes, aunque 
el sistema será revisable año a año a la vista de la demanda. Este tutor será 


responsable de apoyar a los estudiantes una vez matriculados y estar a su disposición 
hasta el final de sus estudios de Máster. Los estudiantes contarán con el apoyo de su 


tutor para la elaboración de trabajo de fin de Máster, además de solventar las dudas 


que puedan surgirles durante el curso académico. A través de estos mecanismos, 
pues, los estudiantes recibirán el máximo apoyo y orientación en todos los ámbitos y 


etapas de su formación. 


Así, en el caso del anexo 4.1, hemos incluido el siguiente texto: 


 En cuanto a la difusión del título se pretenden abarcar acciones específicas del 
llamado marketing directo e indirecto, es decir: 


- Editar regularmente trípticos divulgativos que la Comisión Académica y el resto de 


profesores que imparten docencia en el Máster en Lenguas y Culturas Modernas harán 
llegar a instituciones nacionales e internacionales para cuyos estudiantes este Máster 


tenga especial interés, en concreto, aquellas Universidades y Centros nacionales en los 
que se imparta un Grado en Lenguas Modernas, por ejemplo, a nivel nacional, la 


Universidad Autónoma de Madrid (Grado en Lenguas Modernas, Cultura y 
Comunicación); la Universidad de Zaragoza (Grado en Lenguas Modernas); la 
Universidad de Valencia (Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); la 


Universidad de Oviedo (Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); la Universidad 
de Alcalá (Grado en Lenguas Modernas y traducción); la Universidad de Santiago de 


Compostela (Grado en Lengua y Literatura Modernas) o la Universidad de Barcelona 
(Grado en Lenguas y Literaturas Modernas). Mientras que a nivel internacional se 


seleccionarán aquellos centros e instituciones universitarias que tengan convenio de 


movilidad con la Universidad de Granada o que puedan tener un potencial de 
alumnado considerable. 


- Hacer a través del correo electrónico campañas de mailing con información sobre el 


título o sobre actividades programadas en el marco del título y abiertas a otros 
públicos, como conferencias o talleres.  


- Emplear las redes sociales para la difusión del Máster creando su correspondiente 
cuenta en Facebook o en Twitter en las que se informará también de las potenciales 
actividades que se puedan organizar en el marco de dicho Máster. 


- La Comisión Académica además valorará periódicamente acciones extraordinarias de 
difusión de la titulación y explorará cauces adicionales para la diseminación de la 


información al respecto”. 
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5. Planificación de la enseñanza 
 
MODIFICACION: Según la DEVA “se ha confundido la denominación de 
materias y asignaturas en varios apartados de la memoria. Las materias que se 
proponen deberían cambiarse a asignaturas por ser demasiado específicas”. Por 
otro lado, considera que “el plan de estudios adolece de la necesaria coherencia 
interior”, ya que “la asignación de asignaturas a los módulos se hace sin que 
resulten claras ni las interrelaciones que deben existir entre las primeras ni la 
unidad global de los segundos. Además, algunas asignaturas ofrecen 
planteamientos demasiado específicos”. Considera oportuno que se establezcan 
“especialidades por lengua o ámbito cultural”, ya que “la ausencia de dicha 
organización contribuye a la señalada falta de coherencia en el plan de 
estudios”. 
 
 En este informe se precisa que “en las asignaturas que requieren 
conocimientos previos de lenguas distintas al castellano se debería especificar 
el nivel requerido”. 
 
 Por otro lado, la DEVA considera que “se deberían mencionar convenios 
específicos de movilidad de especial interés o relevancia para los estudiantes, 
así como preverse acciones o mecanismos de orientación sobre movilidad”. 
Igualmente, se hace mención en estas modificaciones a la necesidad de 
“establecer con claridad cuáles son las funciones de la comisión académica, la 
de coordinación del máster, los tutores y los responsables de la movilidad” y 
“perfilar con detalle la coordinación a nivel de asignaturas, materias o 
módulos”. 
Por último, es necesario también que los resultados de aprendizaje se planteen 
“como una enumeración de 5-10 enunciados por materia”, corrigiéndose “el 
enfoque, pues no deben plantearse desde el punto de vista del profesor, sino 
del alumno”. Igualmente, “se deben ajustar los sistemas de evaluación a cada 
una de las asignaturas”. 
 
RECOMENDACIÓN: Según la DEVA “se recomienda añadir créditos de 
Metodología de lenguas y culturas modernas, con independencia de los 
distintos idiomas”. 
 
Respuesta: Siguiendo las indicaciones del informe de la DEVA se ha llevado a 
cabo toda una serie de modificaciones que responden una a una a todas las 
observaciones hechas. En primer lugar, se ha reorganizado todo el plan de 
estudios del Máster en Lenguas y Culturas Modernas (tal y como viene 
detallado en el apartado 5 de la memoria de verificación) buscando esa 
coherencia interior a la que alude dicho informe. Para ello, siguiendo los 
consejos del evaluador, se han establecido los tres niveles que la Guía de apoyo 
para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales 
Universitarios (apartado 5.2. Estructura del Plan de Estudio) recomienda, es 
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decir, se ha estructurado dicho plan de estudios en tres niveles: Módulos, 
Materias y Asignaturas. Hemos creído conveniente para dar una unidad global y 
coherencia al plan de estudios de nuestro Máster establecer una organización 
modular que permita al alumnado cursar itinerarios formativos según sus 
preferencias, partiendo siempre de una formación común obligatoria que se 
correspondería con el primero de estos módulos. El Módulo A (“Metodología del 
estudio de lenguas y culturas modernas”), por tanto, se compone de dos 
materias (“Fundamentos de tipología lingüística” y “Fundamentos de tipología 
literaria y cultural”) respectivamente de tres y una asignaturas obligatorias 
comunes (correspondientes a 12 créditos ECTS) que responden al objetivo de 
proporcionar al estudiante una formación teórica general en los estudios 
lingüísticos y culturales, con independencia de los idiomas que se presentan en 
este Máster.  
 Los Módulos B y C, sin embargo, se componen de una serie de 
asignaturas optativas que permitirán al alumnado especializarse en los ámbitos 
deseados. Así, el Módulo B (“Teorías y métodos de análisis lingüístico, teórico y 
aplicado”) proporciona una profundización en el análisis tanto de los 
mecanismos lingüísticos como de elementos propios de la evolución y 
descripción histórica y cultural de algunas de las lenguas implicadas en el 
Máster. Se organiza en tres materias específicas relacionadas con los estudios 
lingüísticos (“Lingüística aplicada a la adquisición de lenguas”, “Lingüística 
contrastiva y traducción” y “Semántica, gramática y pragmática de la 
comunicación”) compuestas cada una de ellas por tres asignaturas optativas en 
las que se abarca tanto el estudio teórico de determinados aspectos de la 
gramática contrastiva (por ejemplo, las asignaturas “Tareas y métodos del 
estudio comparado de las lenguas” y “Elementos lingüístico-culturales en la 
traducción de la novela realista italiana”) como el carácter esencialmente 
aplicado de la lingüística (evidente, por ejemplo, en asignaturas como “Creación 
de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas” o “Identidades 
discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés”). En este Módulo B 
el alumnado, por tanto, dispone para su formación optativa de 27 créditos 
ECTS. 
 El Módulo C (“Estudios de Cultura y Literatura”), por su parte, persigue el 
conocimiento del ámbito cultural y literario desde perspectivas diversas en cada 
una de las áreas que forman parte de este Máster. Se organiza en dos materias 
específicas (“Identidad cultural y tradición literaria” y “Poder, cultura y 
modernidad”) compuestas respectivamente por siete y seis asignaturas 
optativas en las que se profundizará en el conocimiento y el estudio de las 
manifestaciones culturales y literarias de las distintas lenguas que se incluyen 
en este Máster, proyectando así un horizonte multidisciplinar de enorme 
potencial académico. En este Módulo C el alumnado, por tanto, dispone para su 
formación optativa de 39 créditos ECTS. 
 Por último, el alumnado deberá cursar los 12 créditos ECTS obligatorios 
del Módulo D que se corresponden al Trabajo Fin de Máster. 
 
 El nuevo plan de estudios que responde a esta unidad global y 
coherencia por su distribución en módulos, materias y asignaturas es el que 
sigue: 
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MÓDULO A:  
METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE LENGUAS Y CULTURAS MODERNAS 


(Materias obligatorias comunes: 12 cc.) 


 
- Materia 1: Fundamentos de tipología lingüística: 


 


 Panorama actual de los estudios de análisis discursivo (Prof. Oscar Loureda Lamas, Universidad 


de Heidelberg), 3 cc. 


 Lenguaje figurado y cultura A (Prof. Juan de Dios Luque Durán – Prof. Antonio Pamies Bertrán, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 Introducción a la fraseología (Prof. Antonio Pamies Bertrán, Universidad de Granada), 3 cc. 


- Materia 2: Fundamentos de tipología literaria y cultural: 


 


 Literatura y cultura. Debates recientes (Prof. Sultana Wahnón Bensusan, Universidad de 


Granada), 3 cc. 


 


 
MÓDULO B: 


TEORÍAS Y MÉTODOS DE ANÁLISIS  


LINGÜÍSTICO, TEÓRICO Y APLICADO 
(materias optativas: 27 cc.) 


 
- Materia 1: Lingüística aplicada a la adquisición de lenguas (materias optativas: 9 cc.) 


 


 Teorías y métodos en la enseñanza y adquisición de la lengua extranjera (Prof. Ángeles Quero 


Gervilla, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Lexicogénesis y enseñanza de lenguas (Prof. Francisco Manjón Pozas, Universidad de Granada), 


3 cc. 


 Creación de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas (Prof. Alejandro Calero Díaz, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 
- Materia 2: Lingüística contrastiva y traducción (materias optativas: 9 cc.) 


 


 Tareas y métodos del estudio comparado de las lenguas, (Prof. Rafael Guzmán Tirado, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 Traducción y contraste de las lenguas rusa y española, (Prof. Enrique F. Quero Gervilla, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 Aspectos lingüístico-culturales en la traducción de la novela realista italiana (Prof. Mónica García 


Aguilar, Universidad de Granada), 3 cc. 


 
- Materia 3: Semántica, gramática y pragmática de la comunicación (materias 


optativas: 9 cc.) 


 


 Identidades discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés (Prof. Lina Avendaño 


Anguita -  Prof. Rafael Guijarro García, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Lengua china y comunicación (Prof. Juan José Ciruela Alférez, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés (Prof. Ignacio López Sako, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 
 


MÓDULO C: 
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ESTUDIOS DE CULTURA Y LITERATURA 


(materias optativas: 39 cc.) 


 
- Materia 1: Identidad cultural y tradición literaria (materias optativas: 21 cc.) 


 


 Configuración y evolución de los conceptos de identidad en el mundo griego (Prof. Matilde 


Casas Olea - Prof. Moschos Morfakidis Filactós, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Palabra y literatura: la lengua francesa como espacio identitario de elección (Prof. Montserrat 


Serrano Mañes - Prof. Mª Carmen Molina Romero, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Desde los textos grecolatinos hasta la literatura moderna europea (alemana, española, inglesa) 


(Prof. Linus Jung, Universidad de Granada), 3 cc. 


 La evolución del lenguaje literario italiano desde la Unificación hasta nuestros días (Prof. 


Francesco De Nicola, Universidad de Génova, Italia), 3 cc. 


 Los discursos normativos y científicos y la construcción de significados sobre la diferencia sexual 


(Prof. Carmen Caballero Navas, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Alteridad e Interculturalidad (Prof. Elena Mironesco Bielova, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Mito, imagen e imaginario (Prof. Anna Caiozzo, Universidad Diderot-París) - Prof. Mercedes 


Montoro Araque, Universidad de Granada), 3 cc. 


 


 
- Materia 2: Poder, cultura y modernidad (materias optativas: 18 cc.) 


 


 Intelectuales y poder en la narrativa italiana del siglo XX (Prof. Victoriano Peña Sánchez - Prof. 


Mª Dolores Valencia Mirón, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Cine de género y cultura de masas (Prof. José Abad Baena, Universidad de Granada), 3 cc. 


 El mundo confuciano en la cultura del Dao (Prof. Pedro San Ginés Aguilar, Universidad de 


Granada), 3 cc. 


 El inicio de la modernidad china. El movimiento de la nueva cultura (Prof. José Javier Martín 


Ríos, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Transculturalidad y autoficción en la literatura francesa de los siglos XX y XXI (Prof. Rafael Ruíz 


Álvarez - Prof. Mª Luisa Bernabé Gil, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Memorias judías de Europa (Prof. José Ramón Ayaso Martínez, Universidad de Granada), 3 cc. 


 


 


 
MÓDULO D: 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


(materia obligatoria: 12 cc.) 
 
 En cuanto a especificar el nivel recomendado en aquellas asignaturas 
que así lo requieran, hemos añadido en las observaciones de las materias que 
así lo necesiten que en determinadas asignaturas se recomienda poseer un 
nivel B1 en la lengua relacionada con los contenidos de dichas asignaturas. 
 
 En relación a los convenios específicos de movilidad y los mecanismos de 
orientación sobre movilidad, hemos adjuntado las oportunas modificaciones 
respecto a estos epígrafes y así se recogen en la memoria de verificación. Aquí 
vienen recogidas también las funciones de los responsables de la movilidad 
(Apartado 5: anexo 1). El texto en concreto es el que sigue: 
 


“ b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
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acogida 


 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica 
totalidad de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios 
gestionados o participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo 
de movilidad para sus integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un 
plan de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de 
referencia en el espacio global abierto por las políticas europeas e 
internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y 
cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno 
europeo y comunitario. Entre los objetivos de los programas de movilidad está 
que los estudiantes que se acojan a los mismos puedan beneficiarse de la 
experiencia social y cultural, mejorar su currículo, perfeccionar una lengua 
extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas 
fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras 
culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción 
de la movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes 
de instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el 
máster. 
 
El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a 
las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida 
(residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y 
pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este 
último caso, hay que realizar una reserva previa directamente con el 
establecimiento, indicando ser usuario del Servicio de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 
1932. Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de 
Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, 
entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones 
Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 
LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 
18 de diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el 
Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de 
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de 
cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento 
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de los programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de 
la Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno 
como en los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, 
presidido por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo, está integrado por una Dirección de Secretariado de Movilidad 
Internacional de Estudiantes, una Dirección de Secretariado de Movilidad 
Internacional de Profesorado y P.A.S. y una Dirección de Secretariado de 
Redes, Asociaciones y Proyectos Internacionales. 
 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de 
Gobierno de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Relaciones 
Internacionales. Está compuesta por: un Vicedecano/Subdirector encargado del 
área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre las que se cuentan las 
de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y 
Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, Informática y 
Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y 
personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
ostenta las siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las 
relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las 
actividades de movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; 
promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación 
académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y 
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y 
coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los 
Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro 
existe un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de 
la Escuela Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios 
Centrales existe una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los 
programas de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada 
Centro, responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la 
Universidad de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer 
información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres 
universitarios y Doctorado. 
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En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por 
las titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la 
movilidad internacional de estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres 
Másteres Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado 
ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del programa 
Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, 
contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de los 
estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con 
terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el 
ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes 
de posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que 
lleva a cabo el proceso de matriculación. 
 
Es objetivo de la Comisión Académica del Máster el establecer convenios 
específicos para esta titulación. Dado que para establecer el acuerdo debe 
existir una aprobación previa del Máster, en cuanto se produzca la implantación 
del Máster se formalizarán los convenios de movilidad específica para este 
Máster. 
 
La Comisión Académica del Máster se encargará de que los alumnos sean 
informados de este tipo de acciones. Se proporcionará información y 
asesoramiento sobre el procedimiento y documentación necesaria para solicitar 
la movilidad. Se facilitarán los medios para que el alumno pueda planificar su 
estancia en el centro de destino (alojamiento, información de utilidad, etc.) y se 
supervisará el trabajo del estudiante durante la estancia, mediante la 
información proporcionada por el propio alumno y el profesor de destino. En el 
caso que fuera necesario, se resolverán las dificultades o dudas que surjan de 
la propia movilidad.” 


 
 


 
 Por lo que respecta a las funciones de la comisión académica, la de 
coordinación del máster y los tutores, así como la coordinación a nivel de 
módulos o materias se recoge en la memoria de verificación en el Apartado 5: 
Anexo 1. El texto en concreto que responde a este apartado es el que sigue: 
 


“5.1.1 Mecanismos de coordinación docente 


Estructura:   
COMISIÓN ACADÉMICA 


COM. EST.ß Comisión docente       COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA 


CALIDAD                       (=Coordinadores de módulo)   
Profesor responsable de cada materia 


 
Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto 
entre la Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos 
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módulos y/o materias del Título y los diferentes profesores responsables de 
la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de 
objetivos y garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la 
práctica docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una 
estrategia común en la planificación y desarrollo de las actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.   
Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster 
impulsar y velar por el funcionamiento de los mencanismos de coordinación 
del título. 
Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación 
de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de Máster 
Oficial por la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de 
esta Universidad el 28 de julio de 2009, la Comisión Académica tendrá la 
siguiente composición:   
a) El Coordinador del Máster Universitario.  
b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del 
Máster Universitario.  
c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente.  
d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y 
por los estudiantes del Máster Universitario.  
e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas 
externas podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones 
implicadas en tales programas de prácticas. Será propuesto por el 
Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones.  
f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que 
podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro 
de la Comisión Permanente de Rama correspondiente del Consejo Asesor 
de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela de Posgrado, o miembro del 
PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión 
administrativa del Máster Universitario.  
Entre las funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario 
que establece la normativa de la Universidad de Granada, hay que destacar 
la de asistir al Coordinador, elaborar su Reglamento de régimen interno, 
coordinar la programación del máster, establecer criterios homogéneos de 
evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al respecto, asignar un 
Tutor a cada estudiante, proponer los tribunales que habrán de juzgar los 
trabajos de fin de Máster; aprobar, con anterioridad al inicio del curso 
académico correspondiente y dentro de los plazos establecidos por la 
Escuela de Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, profesorado o 
estructura del programa de estudios que se estimen oportunas; nombrar la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster; y nombrar  las 
subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el 
óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. 
Además de la coordinación académica, y dependiente de ella, el Máster 
tiene previsto un mecanismo de coordinación docente. Para este fin la 
Comisión Académica nombrará, tal como establece la normativa, una 
subcomisión. La coordinación docente del Máster en Lenguas y Culturas 
Modernas se llevará a cabo del siguiente modo:    
Los coordinadores académicos del Máster (Coordinador y Coordinadora 
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adjunta), en nombre de la Comisión Académica del mismo velarán por la 
coordinación docente delegándola en dos profesores del máster, previa 
aceptación de la Comisión Académica. Dichos coordinadores docentes serán 
la profesora Coordinadora Académica Adjunta y otro profesor, que pudiera 
ser el Coordinador Académico. Ambos, especializados respectivamente en 
las disciplinas de estudio de la lingüística y del estudio de la literatura y 
cultura (módulos optativos previstos en el máster) tendrán la 
responsabilidad colegiada del módulo de asignaturas comunes obligatorias 
y de los módulos optativos.  Los coordinadores docentes, además de la 
participación que pudieran tener en las funciones de la Comisión 
Académica, tendrán las siguientes funciones:   
a) Armonización de contenidos impartidos y su evaluación:  
- Velarán porque se garanticen en el alumnado los conocimientos comunes 
del máster, básicos o instrumentales para los módulos y materias previstos.  
- Identificarán contenidos semejantes a varias materias y procurarán que 
no haya reiteraciones de contenido, así como procurarán su variación según 
la perspectiva o enfoque de la materia que los aborda. Aconsejarán al 
profesorado del Máster para que llamen la atención sobre los elementos de 
continuidad en el contenido de las materias.  
-Delimitarán responsabilidades y cometidos que faciliten la coordinación 
entre los profesores.  
b) Asesoramiento al profesorado sobre la documentación de carácter 
docente que habrá de figurar en la página Web del Máster.  
c) Coordinación de las reuniones de trabajo: 
- Realizarán al menos tres reuniones a lo largo del curso con el profesorado 
del máster: una a comienzo de curso y otras dos –una por cada módulo 
optativo- al inicio de la docencia de los módulos optativos con el objetivo de 
analizar conjuntamente los contenidos, actividades docentes y periodización 
de las mismas, con el fin de que se dé la complementación y secuenciación 
conveniente. Esta reunión, a partir del segundo curso de impartición, 
tendrá en cuenta las incidencias que se hayan podido producir en el curso 
anterior.   
- Realizarán otras tantas reuniones con el alumnado para presentar cada 
uno de los módulos y dar indicaciones.  
- Se reunirá con el profesorado y estudiantes siempre que las circunstancias 
lo requieran.   
c) Solicitar a la Comisión Académica posibles cambios que sobre la 
programación del curso se hagan necesarios por razones de coordinación 
docente”. 


 
 Por último, se han revisado uno a uno los resultados del aprendizaje de 
cada una de las materias que conforman el nuevo plan de estudios y se ha 
modificado el planteamiento de estos resultados, enumerando de 5-10 
enunciados por materia y planteándolos desde el punto de vista del alumno. 
Para ellos se han seguido las indicaciones del evaluador, encabezando cada 
resultado con enunciados similares a “Al terminar con éxito esta materia, el 
alumno será capaz de...”. De igual manera se han evitado en el planteamiento 
de estos enunciados el uso de verbos no suficientemente específicos como 
“comprender”, “conocer”, etc. Estas modificaciones pueden comprobarse en el 
apartado 5 de la memoria de verificación, en donde vienen detalladas cada una 
de las materias, con sus contenidos y resultados. 
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 También respecto a las materias, se han ajustado los sistemas de 
evaluación tal y como indica el evaluador, adoptando una tipología específica de 
evaluación para los materias de los módulos A y C, módulo B y módulo D, 
atendiendo a los contenidos de cada una de estas materias. 
 
 En cuanto a la recomendación que se hace en el informe de la DEVA, se 
han reorganizado y añadido créditos de Metodología de Lenguas y Culturas 
Modernas, en concreto, siguiendo las indicaciones del evaluador, se ha creado 
el Módulo A, de materias obligatorias, titulado precisamente “Metodología de 
Lenguas y Culturas Modernas” y en el que el alumno tendrá la opción de cursar 
distintas asignaturas de carácter obligatorio y de temáticas generales, con 
independencia de los distintos idiomas. De hecho, el profesorado que impartirá 
dichas asignaturas está adscrito al Departamento de Lingüística General y 
Teoría de la Literatura de la Universidad de Granada. 
 
 
6. Personal académico y de apoyo 
 
MODIFICACIÓN: Según la DEVA se debe ampliar la información relativa a los 
tutores o técnicos de laboratorio lingüístico, en caso de ser necesarios para la 
docencia de la titulación. 
 
Respuesta: Tal y como adelante el informe la figura de técnico de laboratorio 
no es necesaria para la docencia de la titulación, por lo que no se hace 
necesario ampliar la información relativa a dicha figura. En cuanto a la figura 
del tutor, se especifica en el Apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, anteriormente 
descrito. 
 
RECOMENDACIÓN: Según la DEVA “convendría especificar en mayor medida 
la adecuación de la relación de profesores para el número de alumnos, números 
de créditos a impartir y distribución de áreas de conocimiento”. 
 
Respuesta: Tal y como recomienda el informe de la DEVA se ha elaborado un 
cuadro explicativo en el que aparecen los datos solicitados y es el que sigue: 
 


 “En función de las 40 plazas ofertadas para cursar el Máster en Lenguas y Culturas 
Modernas, se pretende que la adecuación de profesores para este número de alumnos 
se haga a través de un sorteo, eligiendo a 20 profesores de entre el profesorado que 


imparte docencia en dicho Máster, de manera que cada profesor elegido se haga cargo 
de 2 alumnos. 


 El número de créditos a impartir por profesor y la distribución de áreas de 


conocimiento son los que siguen: 
 


 


PROFESOR ÁREA DE CONOCIMIENTO CRÉDITOS A 


IMPARTIR 


Abad Baena, José Filología Italiana 3 


Avendaño Anguita, Lina Filología Francesa 1.5 


Ayaso Martínez, José Ramón Estudios Semíticos (hebreo) 3 


Bernabé Gil, Mª Luisa Filología Francesa 1.5 
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Caballero Navas, Carmen Estudios Semíticos (hebreo) 3 


Caiozzo, Anna Filología Francesa 1.5 


Calero Díaz, José Alejandro Filología Eslava 3 


Casas Olea, Matilde Filología Griega 1.5 


Ciruela Alférez, Juan José Estudios asiáticos (chino) 3 


Francesco De Nicola Filología Italiana 3 


García Aguilar, Mónica Filología Italiana 3 


Guijarro García, Rafael Filología Francesa 1.5 


Guzmán Tirado, Rafael Filología Eslava 3 


Jung, Linus Filología Alemana 3 


López Sako, Ignacio Estudios Asiáticos (japonés) 3 


Loureda Lamas, Óscar Lingüística General 3 


Luque Durán, Juan de Dios Lingüística General 1.5 


Majón Pozas, Francisco Lingüística General 3 


Martín Ríos, José Javier Estudios Asiáticos (chino) 3 


Mironesco Bielova, Elena Filología Eslava 3 


Molina Romero, Carmen Filología Francesa 1.5 


Montoro Araque, Mercedes Filología Francesa 1.5 


Morfakidis Filactós, Moschos Filología Griega 1.5 


Pamies Bertrán, Antonio Lingüística General 4.5 


Peña Sánchez, Victoriano Filología Italiana 1.5 


Quero Gervilla, Ángeles Filología Eslava 3 


Quero Gervilla, Enrique Filología Eslava 3 


Ruíz Álvarez, Rafael Filología Francesa 1.5 


San Ginés Aguilar, Pedro Estudios Asiáticos (chino) 3 


Serrano Mañes, Montserrat Filología Francesa 1.5 


Valencia Mirón, Mª Dolores Filología Italiana 1.5 


Wahnón Bensusan, Sultana Teoría de la Literatura 3 


 
 


 


8. Resultados previstos 
 
RECOMENDACIÓN: Según la DEVA “se deberían especificar qué titulaciones 
se han tomado como referencia para la estimación de indicadores relevantes”. 
 
Respuesta: En el Sistema de Garantía Interno de Calidad se indica la siguiente justificación 


sobre los valores objetivo establecido para las diferentes tasas de rendimiento académico: 


“El Máster Lenguas y Culturas Modernas ha basado estas estimaciones tras un estudio 
de los resultados procedentes de otros Másteres de igual o parecido ámbito de estudios.” 


Los valores objetivo fijados para el seguimiento del máster son los siguientes: 


Tasa de graduación. 72,00% 
Tasa de abandono.: 11,00% 
Tasa de eficiencia: 75,00% 
Tasa de resultados: 72,00% 
Tasa de rendimiento: 70,00% 
Duración media de los estudios de posgrado: 1,2 años 


Dichos valores fueron determinados a partir de los resultados obtenidos por los títulos de 


máster de la misma rama de conocimiento (Artes y Humanidades) y los resultados globales de 


los títulos de máster impartidos en la Universidad de Granada. 


 


Rama Datos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


Global de los máster Tasa de rendimiento 69,41% 72,19% 76,67% 77,95% 
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impartidos en UGR Tasa de éxito 80,96% 82,39% 84,76% 86,21% 


Tasa de evaluación 85,73% 87,62% 90,46% 90,43% 


Rama de Artes y 
Humanidades 


Tasa de rendimiento 69,87% 74,47% 78,77% 80,49% 


Tasa de éxito 83,56% 86,55% 88,68% 87,58% 


Tasa de evaluación 83,62% 86,04% 88,82% 91,90% 


 


 
 


9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 
RECOMENDACIÓN: Se recomienda definir unas normas de funcionamiento o 
reglamento interno del Sistema de Garantía de la Calidad. Se afirma que se 
elaborará un reglamento de funcionamiento pero en la página Web de la 
titulación no aparece ninguno. 
Se recomienda especificar cómo se articula la participación de los diferentes 
miembros de la comisión del Sistema de Garantía de la Calidad. 


Respuesta: El SGIC del Título establece “Esta Comisión definirá su reglamento 
de funcionamiento interno una vez que el máster se haya puesto en marcha. 
Este reglamento aludirá al menos, al proceso de constitución de la CGIC, a 
cómo se articula la participación de los diferentes miembros, a su renovación y 
al proceso a seguir para la toma de decisiones y será publicado en la Web del 
máster, accesible a través del portal (http://masteres.ugr.es/)”. 
En este sentido, se ha diseñado un apartado común de la Web para todos los 
másteres oficiales que incluye un enlace a dicho reglamento. 
 


RECOMENDACIÓN: Se recomienda mejorar las referencias a la previsión de la 
inserción profesional, especificando los agentes y actividades previstas para 
desarrollar este aspecto del título. 


Respuesta: El Sistema de Garantía de Calidad del Máster establece los órganos 
implicados en la realización de los diferentes estudios de egresados que 
servirán de referencia para evaluar la inserción profesional: 


 “El Vicerrectorado de Estudiantes, la Fundación General Empresa-UGR u otros 
órganos realizarán los estudios de egresados y aportarán periódicamente a 
partir del 2º año de finalización de la 1ª cohorte de egresados esta información 
que el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad remitirá a los responsables 
de las titulaciones.” 
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Máster en Lenguas y Culturas Modernas 
 
Justificación 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado su interés 


académico y científico. 


 El presente proyecto del título de Máster en Lenguas y Culturas 


Modernas de la Universidad de Granada nace con el objetivo de ser un 


referente a nivel nacional e internacional de estudios superiores de Maestría. En 


estos momentos, en los que desde distintos organismos públicos estatales y 


autonómicos se insiste en la necesidad de optimizar los recursos materiales y 


humanos para ofrecer una enseñanza universitaria de calidad, el máster que 


proponemos apuesta por promover una formación con las máximas exigencias 


de rigor, calidad docente e investigadora.  


 Tanto es así que este proyecto surge propiciado por el Espacio Europeo 


de Educación Superior (EEES) desde que éste comenzara a alcanzar su 


existencia a partir de la Declaración de la Sorbona de 25 de mayo de 1998, en 


donde se subrayaba el interés decidido por impulsar una Europa del 


conocimiento, en consonancia con las tendencias observadas en los países más 


avanzados en el ámbito social, donde la educación significa un incremento real 


en la calidad de vida de la ciudadanía. Los países miembros de la Unión 


Europea reafirmaban su adhesión a los principios generales de la Declaración 


de la Sorbona reconociendo la necesidad de construir un espacio común en las 


dimensiones cultural, social, científica, tecnológica e intelectual, siendo 


explícitos en su compromiso de elaborar determinados programas de estudios 


que desarrollen los principios del EEES, así como el de cooperar 


interinstitucionalmente a través de programas de movilidad y programas 


integrados de estudios, formación e investigación.  


 La elaboración de este Máster se ha basado también en el marco legal 


español que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 


siguiendo fielmente las directrices expuestas en el mismo (Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades; y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), así 


como ha hecho propios los principios generales de respeto y promoción de los 


Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para 


todos, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 


51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad; respeto a los derechos 


fundamentales y a la igualdad entre hombres y mujeres; y los principios 


acordes con los valores propios democráticos. 
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 En consonancia con estos principios reguladores de la formación 


académica de posgrado, la Universidad de Granada y, en concreto, su 


Vicerrectorado de Grado y Posgrado, ha apostado siempre por la implantación 


de aquellos planes de estudio que desarrollen una actividad investigadora y 


profesional en los campos derivados del conocimiento del patrimonio lingüístico 


y cultural de las lenguas modernas. Es por ello que desde el año 2010 se 


imparte en la Universidad de Granada el Grado de Lenguas Modernas y sus 


Literaturas con el fin de ofrecerle al alumnado las competencias necesarias para 


que respondan a los retos profesionales, investigadores y culturales de nuestro 


tiempo, en su específico ámbito de actuación, contribuyendo así al desarrollo 


social y humano de un espacio social y cultural español y europeo.  


 Por tanto, pensando en continuar con esta apuesta pionera dentro del 


ámbito universitario español (el Grado de Lenguas Modernas y su Literaturas es 


la única titulación española a día de hoy que posibilita la mención en lengua 


china, rusa, italiana y hebrea a nivel autonómico y nacional), desde el 


Vicerrectorado de Grado y Posgrado se transmite la propuesta de crear un 


Máster en donde se vea igualmente representado este contexto multidisciplinar 


y plurilingüe de gran tradición en la Universidad de Granada. Es así como 


representantes de cada una de las lenguas implicadas en este Máster (chino, 


italiano, francés, hebreo y ruso) se constituyen como Comisión Académica 


Proponente del Máster en Lenguas y Culturas Modernas que aquí se presenta y 


comienzan a perfilar un Plan de Estudios adecuado a la innovación y calidad 


que el Espacio Europeo de Educación Superior y de Investigación requiere. 


 Para ello se parte de la base de una necesaria colaboración 


interuniversitaria e interdepartamental dentro de la enseñanza de nivel superior 


con el objetivo de alcanzar prestigio y reconocimiento dentro del contexto 


universitario nacional, europeo e internacional. Así pues, por la vía de la 


integración interuniversitaria la citada Comisión Académica contacta con 


reconocidos especialistas del ámbito lingüístico, cultural y literario de centros 


externos como la Universidad de Heidelberg (Alemania), la Universidad París-


Diderot (Francia) o la Universidad de Génova (Italia), proporcionando de esta 


manera el dinamismo propio de la enseñanza superior de calidad. 


 Igualmente, se ha fomentado como pilar básico de cooperación 


académica la presencia de un importante número de profesores especializados 


en las distintas áreas que se desarrollan en el Plan de Estudios del Máster en 


Lenguas y Culturas Modernas y que actualmente están adscritos adiversos 


Departamentos de la Universidad de Granada, en concreto, el Departamento de 


Filología Griega y Filología Eslava, el Departamento de Estudios Semíticos, el 


Departamento de Filologías: Románica, Italiana, Gallego-portuguesa y Catalana, 


el Departamento de Filología Francesa, el Departamento de Lingüística General 


y Teoría de la Literatura y el Departamento de Filología Inglesa y Alemana. 
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 Partiendo pues de esta estructura organizativa de carácter universitario, 


la Comisión Académica Proponente diseña el Plan de Estudios que describimos 


más adelante, pensando en ofrecer un conocimiento sólido y especializado a los 


estudiantes en materia de lingüística, literatura y cultura que les permita 


adaptarse al entorno plural actual e impulsar proyectos personales y/o 


colectivos en ámbitos académicos y profesionales.  


 Precisamente, la estructura modular del Máster en Lenguas y Culturas 


Modernas permite al alumnado cursar itinerarios formativos según sus 


preferencias, partiendo siempre de una formación común obligatoria que se 


correspondería con el primero de estos módulos. El Módulo A (“Metodología del 


estudio de lenguas y culturas modernas”), por tanto, se compone de dos 


materias (“Fundamentos de tipología lingüística” y “Fundamentos de tipología 


literaria y cultural”) respectivamente de tres y una asignaturas obligatorias 


comunes (correspondientes a 12 créditos ECTS) que responden al objetivo de 


proporcionar al estudiante una formación teórica general en los estudios 


lingüísticos y culturales, con independencia de los idiomas que se presentan en 


este Máster.  


 Los Módulos B y C, sin embargo, se componen de una serie de 


asignaturas optativas que permitirán al alumnado especializarse en los ámbitos 


deseados. Así, el Módulo B (“Teorías y métodos de análisis lingüístico, teórico y 


aplicado”) proporciona una profundización en el análisis tanto de los 


mecanismos lingüísticos como de elementos propios de la evolución y 


descripción histórica y cultural de algunas de las lenguas implicadas en el 


Máster. Se organiza en tres materias específicas relacionadas con los estudios 


lingüísticos (“Lingüística aplicada a la adquisición de lenguas”, “Lingüística 


contrastiva y traducción” y “Semántica, gramática y pragmática de la 


comunicación”) compuestas cada una de ellas por tres asignaturas optativas en 


las que se abarca tanto el estudio teórico de determinados aspectos de la 


gramática contrastiva (por ejemplo, las asignaturas “Tareas y métodos del 


estudio comparado de las lenguas” y “Elementos lingüístico-culturales en la 


traducción de la novela realista italiana”) como el carácter esencialmente 


aplicado de la lingüística (evidente, por ejemplo, en asignaturas como “Creación 


de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas” o “Identidades 


discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés”). En este Módulo B 


el alumnado, por tanto, dispone para su formación optativa de 27 créditos 


ECTS. 


 El Módulo C (“Estudios de Cultura y Literatura”), por su parte, persigue el 


conocimiento del ámbito cultural y literario desde perspectivas diversas en cada 


una de las áreas que forman parte de este Máster. Se organiza en dos materias 


específicas (“Identidad cultural y tradición literaria” y “Poder, cultura y 


modernidad”) compuestas respectivamente por seis y siete asignaturas 


optativas en las que se profundizará en el conocimiento y el estudio de las 
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manifestaciones culturales y literarias de las distintas lenguas que se incluyen 


en este Máster, proyectando así un horizonte multidisciplinar de enorme 


potencial académico. En este Módulo C el alumnado, por tanto, dispone para su 


formación optativa de 39 créditos ECTS. 


 Por último, el alumnado deberá cursar los 12 créditos ECTS obligatorios 


del Módulo D que se corresponden al Trabajo Fin de Máster. 


  


 Como hemos podido comprobar, el Plan de Estudios descrito justifica 


plenamente las razones académicas del Máster en Lenguas y Culturas Modernas 


ya que ofrece distintos campos de estudio (lingüístico, literario y cultural) de 


aquellas áreas de conocimiento presentes en el Grado de Lenguas Modernas y 


sus Literaturas  y en el Grado de Estudios Franceses desde una perspectiva de 


formación transversal e interdisciplinar que integra tanto el conocimiento del 


patrimonio cultural (literatura, pensamiento, historia…) como el estudio 


lingüístico general y metodológico de las lenguas implicadas en este Máster. 


Todo en su conjunto permite al alumnado cursar un recorrido formativo 


coherente y especializado que se ajusta, igualmente, a las necesidades de 


concreción y especialización disciplinar exigibles en un máster. Además, con los 


distintos módulos que componen dicho Plan de Estudios se garantiza el 


conocimiento de los instrumentos que permiten hacer frente al estudio de los 


textos a través de su lengua, junto a una metodología que capacite al 


estudiante y le permita reflexionar y concluir a partir de las fuentes. 


 Gracias precisamente a este carácter plurilingüe y multidisciplinar, el 


Máster en Lenguas y Culturas Modernasse cubre un vacío en la oferta educativa 


de la Universidad de Granada en relación con la formación académica e 


investigadora de los futuros estudiantes de doctorado, ya que lograría ser el 


nexo de unión entre el Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas y un 


programa de doctorado de ámbito lingüístico, literario o cultural, como por 


ejemplo, Lenguas, Textos y Contextos que actualmente se imparte en la 


Universidad de Granada y cuenta con Mención hacia la Excelencia por el 


Ministerio de Educación. 


 Al mismo tiempo, sin embargo, su orientación académica está pensada 


para convertirse en la base de una posterior capacitación profesional de aquel 


alumno que se muestre interesado en trabajar en ámbitos vinculados con las 


lenguas y culturas implicadas en este Máster. Por tanto, el abanico de salidas 


profesionales es muy variado y numeroso, dado que cada vez son más los 


campos en los que se encuentra aplicación a la investigación teórica sobre el 


lenguaje y la cultura. Sin duda, para responder a los nuevos retos de la 


sociedad moderna y a las necesidades del mercado laboral se han generado 


espontáneamente nuevas profesiones, como mediadores lingüísticos e 


interculturales, expertos en comunicación empresarial, lexicógrafos 


informáticos, asesores pedagógicos, gestores culturales y artísticos del 
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patrimonio, entre otros. De manera que el alumno que obtenga el título de 


Máster en Lenguas y Culturas Modernas podrá optar a ser un profesional, por 


ejemplo, en el ámbito tradicional de la enseñanza de lenguas o en el más actual 


de la comunicación en la empresa, en el asesoramiento lingüístico y cultural en 


los ámbitos comercial, jurídico, forense y técnico-profesional o en la mediación 


intercultural, la industria editorial o del turismo. De manera que gracias a la 


formación multidisciplinar y plurilingüe del Máster que proponemos nuestros 


alumnos estarán preparados para enfrentarse al mundo de la investigación, 


pero también al mundo empresarial. 


 Por último, es importante destacar que todos los elementos descritos 


hasta el momento contribuyen a hacer del Máster en Lenguas y Culturas 


Modernas una propuesta única de educación superior en su área académica de 


influencia, lo que permite constatar y valorar su singularidad. Además, otros 


hechos objetivos contribuyen a ello, por ejemplo, que no exista a nivel 


autonómico andaluz ni nacional un Programa Oficial de Posgrado que integre en 


su Plan de Estudios la especialización de campos de conocimiento tan concretos 


como son el de las lenguas implicadas en este Máster. Por ello, la Universidad 


de Granada sería pionera en la implantación de un Máster en Lenguas y 


Culturas Modernas que podría acoger la demanda de un importante número de 


alumnos provenientes de todas aquellas provincias que cuentan actualmente 


con un Grado en Lenguas Modernas y no con una continuidad en los estudios 


superiores de Maestría. Este sería el caso, por ejemplo, de la Universidad 


Autónoma de Madrid (Grado en Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación); 


de la Universidad de Zaragoza (Grado en Lenguas Modernas); de la Universidad 


de Valencia (Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); de la Universidad 


de Oviedo (Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); de la Universidad de 


Alcalá (Grado en Lenguas Modernas y traducción); de la Universidad de 


Santiago de Compostela (Grado en Lengua y Literatura Modernas); de la 


Universidad de Barcelona (Grado en Lenguas y Literaturas Modernas), entre 


otras. 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales e internacionales 


para títulos de similares características académicas. 


 


 La “Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI. 


Visión y acción”, presentada en la Conferencia Mundial sobre Educación 


Superior en la UNESCO en 1998 afirma la necesidad de “contribuir, 


comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar y difundir las culturas 


nacionales y regionales, internacionales e históricas, en un contexto de 


pluralismo y diversidad cultural”. En esta dirección el desarrollo en nuestro país 


de los estudios multidisciplinares y plurilingües era una tarea ineludible para 
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intentar situarnos en una posición similar al resto de países de nuestro entorno. 


Por ello, actualmente en España existe una considerable oferta educativa de 


propuestas que contribuyen a la difusión del conocimiento lingüístico y cultural 


de distintas lenguas modernas, sin embargo, por la información recabada por 


varios medios (principalmente a través de internet o de contactos académicos 


con un gran número de universidades nacionales e internacionales) ninguna de 


ellas presenta las características del Máster que aquí se propone. 


 En primer lugar, del citado estudio comparativo se deriva que en el 


marco de Universidades públicas de nuestro país se imparten varias maestrías 


que abarcan estudios afines al Máster en Lenguas y Culturas Modernas, aunque 


ninguno reúne en un sólo plan de estudios ámbitos lingüísticos y culturales tan 


importantes y de tanta relevancia como son los relacionados con las filologías 


china, italiana, rusa, griega, hebrea, francesa, japonesa y alemana. 


 Enumeramos, pues, a continuación los distintos títulos de Máster que 


actualmente se ofertan en territorio nacional y que son análogos en su 


denominación al Máster que aquí proponemos. Con ello se pretende destacar 


no sólo la originalidad del Plan de Estudios del mismo, sino también la 


repercusión que nuestra titulación podría tener en el momento de su 


implantación:  


 


 Máster en Lenguas y Literaturas Modernas de la Universidad de las Islas 


Baleares: 


http://estudis.uib.es/es/master/2014-15/MLL2/) 


 


 Máster Universitario en Estudios Lingüísticos, Literarios y Culturales por 


la Universidad de Sevilla: 


http://www.us.es/estudios/master/master_M137 


 


 Máster en Investigación en Lenguas y Literaturas de la Universidad de 


Valencia: 


http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-


oficiales/master-1285848941532/Titulacio.html?id=1285932589833 


 


 Máster en Letras y Humanidades de la Universidad de Castilla y La 


Mancha: 


http://muilh.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx 


 


 Máster en Estudios de la Literatura y de la Cultura de la Universidad de 


Santiago de Compostela: 


http://www.usc.es/masteres/es/masteres/artes-humanidades/estudios-


literatura-cultura 
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 Máster en Literatura Comparada: Estudios culturales y literarios de la 


Universidad Autónoma de Barcelona: 


http://www.uab.cat/web/estudiar/masteres-oficiales/informacion-


general/literatura-comparada-estudios-literarios-y-culturales-


1096480309770.html?param1=1096480121365 


 


 Máster en Literatura, Cultura y Diversidad de la Universidad de La 


Coruña: 


http://www.udc.gal/filo/mestrados/MLCD/index.html?language=es 


 


 En un contexto internacional, el Máster en Lenguas y Culturas Modernas 


continúa siendo una apuesta original en los ámbitos de la lingüística, la 


literatura y la cultura y ello se deriva de la relación de estudios superiores de 


maestría que detallamos a continuación, puesto que de forma general, en el 


ámbito europeo, existen títulos de máster especializados en lenguas modernas, 


pero nunca supera la oferta de nuestro Máster. Tras una búsqueda 


pormenorizada a través de Internet y de las relaciones institucionales de 


nuestra Universidad, destacamos por la afinidad con el Máster que aquí 


proponemos los siguientes estudios superiores de posgrado: 


- Máster en Langues et littératures modernes, orientation générale de la 
Universidad de Lieja: 


http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/TUR_PMLLMGEN.html 


- Máster en Langues et littératures modernes, orientation générale ou 
germaniques de la Universidad de Lovaina: 


https://www.uclouvain.be/rhetos-languesmodernes.html 


- Máster en  Langues et littératures modernes à finalité Contacts 


linguistiques de la Universidad de Bruselas: 


http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_prog_detail?term_in=2013
14&prog_in=MA-LANG&lang=FRENCH 


- Máster en Arts, Lettres et langues, mention Lettres, spécialité Lettres 
modernes de la Universidad de Lyon: 


http://facdeslettres.univ-lyon3.fr/formation/master-arts-lettres-et-langues-
mention-lettres-specialite-lettres-modernes-64529.kjsp?RH=1388759175500 


- Máster en Didattica delle lingue straniere de la Universidad Ca’ Foscari de 


Venecia: 
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http://facdeslettres.univ-lyon3.fr/formation/master-arts-lettres-et-langues-mention-lettres-specialite-lettres-modernes-64529.kjsp?RH=1388759175500





http://www.unive.it/pag/4974/ 


- Máster en Arabo, Cinese, Russo: lingue, intercultura e internazionalizzazione 


d’impresa de la Universidad de Urbino: 


http://www.uniurb.it/it/portale/?mist_id=20&lang=it&tipo=ist&page=178&aa=


&id=1455259 


- Máster en Cultural Estudies del centro Goldsmiths de la Universidad de 
Londres: 
 


http://www.gold.ac.uk/pg/ma-cultural-studies/  


- Máster en Comunicación inercultural: lengua, historia y literatura de Rusia e 


Italia del Instituto de Filología e Historia de la RGGU y el Centro Científico ruso-


italiano: 


http://magistratura.rggu.ru/section.html?id=10192 


- Máster en Estudio comparado de lenguas y comunicación intercultural de la 


Universidad Estatal de Moscú: 


http://www.ffl.msu.ru/study/master/linguistics/#333 


- Máster en Lenguas extranjeras y comunicación intercultural  de la Higher 
School of Economics; 


http://www.hse.ru/ma/lc/ 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1 Sistemas de información Previo. 


 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
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- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
 


En cuanto a la difusión del título se pretenden abarcar acciones específicas 
del llamado marketing directo e indirecto, es decir: 


- Editar regularmente trípticos divulgativos que la Comisión Académica y el 
resto de profesores que imparten docencia en el Máster en Lenguas y 
Culturas Modernas harán llegar a instituciones nacionales e internacionales 
para cuyos estudiantes este Máster tenga especial interés, en concreto, 
aquellas Universidades y Centros nacionales en los que se imparta un Grado 
en Lenguas Modernas, por ejemplo, a nivel nacional, la Universidad 
Autónoma de Madrid (Grado en Lenguas Modernas, Cultura y 
Comunicación); la Universidad de Zaragoza (Grado en Lenguas Modernas); 
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la Universidad de Valencia (Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); 
la Universidad de Oviedo (Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas); la 
Universidad de Alcalá (Grado en Lenguas Modernas y traducción); la 
Universidad de Santiago de Compostela (Grado en Lengua y Literatura 
Modernas) o la Universidad de Barcelona (Grado en Lenguas y Literaturas 
Modernas). Mientras que a nivel internacional se seleccionarán aquellos 
centros e instituciones universitarias que tengan convenio de movilidad con 
la Universidad de Granada o que puedan tener un potencial de alumnado 
considerable. 


- Hacer a través del correo electrónico campañas de mailing con 
información sobre el título o sobre actividades programadas en el marco del 
título y abiertas a otros públicos, como conferencias o talleres.  


- Emplear las redes sociales para la difusión del Máster creando su 
correspondiente cuenta en Facebook o en Twitter en las que se informará 
también de las potenciales actividades que se puedan organizar en el marco 
de dicho Máster. 


- La Comisión Académica además valorará periódicamente acciones 
extraordinarias de difusión de la titulación y explorará cauces adicionales 
para la diseminación de la información al respecto”. 
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


a) Descripción general del plan de estudios 
 


La obtención del título requiere un número de 60 ECTS, con un total de 1500 
horas de trabajo por parte del alumnado, repartidas a lo largo de un curso académico. 
 


 


El Máster ofrece un total de 90 créditos asignados a cuatro módulos. La 
mencionada oferta de cursos permite al alumnado elaborar por sí mismo o bajo 
la supervisión de un tutor, con el VºBº de la Comisión Académica, un itinerario 
formativo personalizado y acorde con sus intereses académicos e 
investigadores. La oferta de cursos también permite escoger distintas y nuevas 
opciones de especialización y/o de ampliación respecto a los contenidos y 
capacidades específicas presentadas por los estudios relacionados con las 
lenguas, las literaturas y las culturas en la oferta universitaria de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 
 La estructuración del plan de estudios se basa en una estructura modular 
que, como hemos apuntado, permite al alumnado cursar itinerarios formativos 
según sus preferencias, partiendo siempre de una formación común obligatoria 
que se correspondería con el primero de estos módulos. El Módulo A 
(“Metodología del estudio de lenguas y culturas modernas”), por tanto, se 
compone de dos materias (“Fundamentos de tipología lingüística” y 
“Fundamentos de tipología literaria y cultural”) respectivamente de tres y una 
asignaturas obligatorias comunes (correspondientes a 12 créditos ECTS) que 
responden al objetivo de proporcionar al estudiante una formación teórica 
general en los estudios lingüísticos y culturales, con independencia de los 
idiomas que se presentan en este Máster.  
 Los Módulos B y C, sin embargo, se componen de una serie de 
asignaturas optativas que permitirán al alumnado especializarse en los ámbitos 
deseados. Así, el Módulo B (“Teorías y métodos de análisis lingüístico, teórico y 
aplicado”) proporciona una profundización en el análisis tanto de los 
mecanismos lingüísticos como de elementos propios de la evolución y 
descripción histórica y cultural de algunas de las lenguas implicadas en el 
Máster. Se organiza en tres materias específicas relacionadas con los estudios 
lingüísticos (“Lingüística aplicada a la adquisición de lenguas”, “Lingüística 
contrastiva y traducción” y “Semántica, gramática y pragmática de la 
comunicación”) compuestas cada una de ellas por tres asignaturas optativas en 
las que se abarca tanto el estudio teórico de determinados aspectos de la 
gramática contrastiva (por ejemplo, las asignaturas “Tareas y métodos del 
estudio comparado de las lenguas” y “Elementos lingüístico-culturales en la 
traducción de la novela realista italiana”) como el carácter esencialmente 
aplicado de la lingüística (evidente, por ejemplo, en asignaturas como “Creación 
de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas” o “Identidades 
discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés”). En este Módulo B 
el alumnado, por tanto, dispone para su formación optativa de 27 créditos 
ECTS. 
 El Módulo C (“Estudios de Cultura y Literatura”), por su parte, persigue el 
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conocimiento del ámbito cultural y literario desde perspectivas diversas en cada 
una de las áreas que forman parte de este Máster. Se organiza en dos materias 
específicas (“Identidad cultural y tradición literaria” y “Poder, cultura y 
modernidad”) compuestas respectivamente por siete y seis asignaturas 
optativas en las que se profundizará en el conocimiento y el estudio de las 
manifestaciones culturales y literarias de las distintas lenguas que se incluyen 
en este Máster, proyectando así un horizonte multidisciplinar de enorme 
potencial académico. En este Módulo C el alumnado, por tanto, dispone para su 
formación optativa de 39 créditos ECTS. 
 Por último, el alumnado deberá cursar los 12 créditos ECTS obligatorios 
del Módulo D que se corresponden al Trabajo Fin de Máster. 
 
 Los módulos y materias ofertados ofrecen la posibilidad de 
especialización, profundización o ampliación de los conocimientos adquiridos en 
los grados de Lenguas modernas y sus literaturas y de Estudios franceses, o en 
áreas próximas. Los módulos revelan a su vez, de forma conjunta y coherente, 
las señas de identidad más representativas de cada una de las lenguas del 
Máster, a saber: chino, francés, hebreo, italiano, ruso, así como de otras 
lenguas afines como griego moderno, alemán, inglés o japonés. Algunas 
especificaciones con respecto a la presente propuesta de máster: 
 
- El máster es compatible con el Máster en Estudios Asíáticos, actualmente 
vigente, y con la propuesta de máster en Culturas Árabe y Hebrea. 
 
 Detallamos a continuación la estructura modular del Máster en Lenguas y 
Culturas Modernas, desglosando cada una de las asignaturas que integran cada 
una de las materias: 
 
 


MÓDULO A: 
METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE LENGUAS Y CULTURAS MODERNAS 


(Materias obligatorias comunes: 12 cc.) 
 
- Materia 1: Fundamentos de tipología lingüística: 
 


 Panorama actual de los estudios de análisis discursivo (Prof. Oscar 


Loureda Lamas, Universidad de Heidelberg), 3 cc. 


 Lenguaje figurado y cultura A (Prof. Juan de Dios Luque Durán – Prof. 


Antonio Pamies Bertrán, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Introducción a la fraseología (Prof. Antonio Pamies Bertrán, Universidad 


de Granada), 3 cc. 


- Materia 2: Fundamentos de tipología literaria y cultural: 
 


 Literatura y cultura. Debates recientes (Prof. Sultana WahnónBensusan, 


Universidad de Granada), 3 cc. 
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MÓDULO B: 


TEORÍAS Y MÉTODOS DE ANÁLISIS  
LINGÜÍSTICO, TEÓRICO Y APLICADO 


(materias optativas: 27 cc.) 
 
- Materia 1: Lingüística aplicada a la adquisición de lenguas (materias 
optativas: 9 cc.) 
 


 Teorías y métodos en la enseñanza y adquisición de la lengua extranjera 


(Prof. Ángeles Quero Gervilla, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Lexicogénesis y enseñanza de lenguas (Prof. Francisco Manjón Pozas, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 Creación de diccionarios en la adquisición de segundas lenguas (Prof. 


Alejandro Calero Díaz, Universidad de Granada), 3 cc. 


 
- Materia 2: Lingüística contrastiva y traducción (materias optativas: 9 
cc.) 
 


 Tareas y métodos del estudio comparado de las lenguas, (Prof. Rafael 


Guzmán Tirado, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Traducción y contraste de las lenguas rusa y española, (Prof. Enrique F. 


Quero Gervilla, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Aspectos lingüístico-culturales en la traducción de la novela realista 


italiana (Prof. Mónica García Aguilar, Universidad de Granada), 3 cc. 


 
- Materia 3:Semántica, gramática y pragmática de la comunicación 
(materias optativas: 9 cc.) 
 


 Identidades discursivas: pragmática de los tiempos verbales en francés 


(Prof. Lina Avendaño Anguita - Prof. Rafael Guijarro García, Universidad 


de Granada), 3 cc. 


 Lengua china y comunicación (Prof. Juan José Ciruela Alférez, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés (Prof. Ignacio 


López Sako, Universidad de Granada), 3 cc. 


 
 


MÓDULO C: 
ESTUDIOS DE CULTURA Y LITERATURA 


(materias optativas: 39cc.) 
 
-Materia 1: Identidad cultural y tradición literaria (materias optativas: 
21cc.) 
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 Configuración y evolución de los conceptos de identidad en el mundo 


griego (Prof. Matilde Casas Olea - Prof. MoschosMorfakidisFilactós, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 Palabra y literatura: la lengua francesa como espacio identitario de 


elección (Prof. Montserrat Serrano Mañes - Prof. Mª Carmen Molina 


Romero, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Desde los textos grecolatinos hasta la literatura moderna europea 


(alemana, española, inglesa) (Prof. Linus Jung, Universidad de Granada), 


3 cc. 


 La evolución del lenguaje literario italiano desde la Unificación hasta 


nuestros días (Prof. Francesco De Nicola, Universidad de Génova, Italia), 


3 cc. 


 Los discursos normativos y científicos y la construcción de significados 


sobre la diferencia sexual (Prof. Carmen Caballero Navas, Universidad de 


Granada), 3 cc. 


 Alteridad e Interculturalidad (Prof. Elena MironescoBielova, Universidad 


de Granada), 3 cc. 


 Mito, imagen e imaginario (Prof. Anna Caiozzo, Universidad Diderot-


París) - Prof. Mercedes MontoroAraque, Universidad de Granada), 3 cc. 


 


 
- Materia 2: Poder, cultura y modernidad (materias optativas: 18 cc.) 
 


 Intelectuales y poder en la narrativa italiana del siglo XX (Prof. Victoriano 


Peña Sánchez - Prof. Mª Dolores Valencia Mirón, Universidad de 


Granada), 3 cc. 


 Cine de género y cultura de masas (Prof. José AbadBaena, Universidad 


de Granada), 3 cc. 


 El mundo confuciano en la cultura del Dao (Prof. Pedro San Ginés 


Aguilar, Universidad de Granada), 3 cc. 


 El inicio de la modernidad china. El movimiento de la nueva cultura (Prof. 


José Javier Martín Ríos, Universidad de Granada), 3 cc. 


 Transculturalidad y autoficción en la literatura francesa de los siglos XX y 


XXI (Prof. Rafael Ruíz Álvarez - Prof. Mª Luisa Bernabé Gil, Universidad 


de Granada), 3 cc. 


 Memorias judías de Europa (Prof. José Ramón Ayaso Martínez, 


Universidad de Granada), 3 cc. 


 


 
 


MÓDULO D: 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 


(materia obligatoria: 12 cc.) 
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MODULO MATERIAS  ECTS CARACTER SEMESTRE ASIGNATURAS ECTS CARACTER SEMESTRE 


 


 


 


 


MODULO A: 


METODOLOGÍA 


DEL ESTUDIO 


DE LENGUAS Y 


CULTURAS 


MODERNAS 


 


 


 


Materia 1: 


FUNDAMENTOS 


DE TIPOLOGÍA 


LINGÜÍSTICA 


9 OBLIGATORIA 1º Panorama actual 


de los estudios 


de análisis 


discursivo 


3 OBLIGATORIA 1º 


Lenguaje 


figurado y 


cultura A 


3 OBLIGATORIA 1º 


Introducción a la 


fraseología 


3 OBLIGATORIA 1º 


Materia 2: 


FUNDAMENTOS 


DE TIPOLOGÍA 


LITERARIA Y 


CULTURAL 


3 OBLIGATORIA 2º Literatura y 


cultura. Debates 


recientes 


3 OBLIGATORIA 2º 


 


MODULO MATERIAS  ECTS CARACTER SEMESTRE ASIGNATURAS ECTS CARACTER SEMESTRE 


 


 


 


 


MODULO B: 


TEORÍAS Y 


MÉTODOS DE 


ANÁLISIS 


LINGÜÍSTICO, 


TEÓRICO Y 


APLICADO 


 


 


 


 


Materia 1: 


LINGÜÍSTICA 


APLICADA A LA 


ADQUISICIÓN 


DE LENGUAS 


9 OPTATIVA 1º Y 2º Teorías y 


métodos en la 


enseñanzas y 


adquisición de la 


lengua extranjera 


3 OPTATIVA 1º 


Lexicogénesis y 


enseñanza de 


lenguas 


3 OPTATIVA 1º 


Creación de 


diccionarios en 


la adquisición de 


3 OPTATIVA 2º 
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segundas 


lenguas 


 


 


 


 


Materia 2: 


LINGÜÍSTICA 


CONTRASTIVA Y 


TRADUCCIÓN 


9 OPTATIVA 1º Y 2º Tareas y 


métodos del 


estudio 


comparado de 


las lenguas 


3 OPTATIVA 1º 


Traducción y 


contraste de las 


lenguas rusa y 


española 


3 OPTATIVA 2º 


Aspectos 


lingüístico-


culturales en la 


traducción de la 


novela realista 


italiana 


3 OPTATIVA 2º 


 


 


Materia 3: 
SEMÁNTICA, 


GRAMÁTICA Y 


PRAGMÁTICA 


DE LA 


COMUNICACIÓN 


9 OPTATIVA 1º y 2º Identidades 


discursivas: 


pragmática de 


los tiempos 


verbales en 


francés 


3 OPTATIVA 1º 


Lengua china y 


comunicación 


3 OPTATIVA 2º 


Aproximaciones 


al estudio de la 


comunicación en 


japonés 


3 OPTATIVA 2º 
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MODULO MATERIAS  ECTS CARACTER SEMESTRE ASIGNATURAS ECTS CARACTER SEMESTRE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MODULO C: 


ESTUDIOS 


DE CULTURA 


Y 


LITERATURA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia 1: 


IDENTIDAD 


CULTURAL Y 


TRADICIÓN 


LITERARIA 


21 OPTATIVA 1º y 2º Configuración y 


evolución de los 


conceptos de 


identidad en el 


mundo griego 


3 


 


OPTATIVA 2º 


Palabra y 


literatura: la 


lengua francesa 


como espacio 


identitario de 


elección 


3 OPTATIVA 2º 


Desde los textos 


grecolatinos 


hasta la literatura 


moderna europea 


(alemana, 


española, 


inglesa) 


3 OPTATIVA 1º 


La evolución del 


lenguaje literario 


italiano desde la 


Unificación 


hasta nuestros 


días 


3 OPTATIVA 2º 


Los discursos 


normativos y 


científicos y la 


construcción de 


3 OPTATIVA 1º 
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significados 


sobre la 


diferencia sexual 


Alteridad e 


Interculturalidad 


3 OPTATIVA 2º 


    Mito, imagen e 


imaginario 


3 OPTATIVA 2º 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia 2: 


PODER, 


CULTURA Y 


MODERNIDAD 


18 OPTATIVA 1º y 2º Memorias judías 


de Europa 


3 OPTATIVA 1º 


Intelectuales y 


poder en la 


narrativa italiana 


del siglo XX 


3 OPTATIVA 1º 


Cine de género y 


cultura de masas 


en Italia 


3 OPTATIVA 1º 


El mundo 


confuciano en la 


cultura del Dao 


3 OPTATIVA 1º 


El inicio de la 


modernidad en 


China. El 


movimiento de la 


nueva cultura 


3 OPTATIVA 2º 


Transculturalidad 


y autoficción en 


la literatura 


francesa de los 


siglos XX y XXI 


3 OPTATIVA 1º 
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MODULO MATERIAS  ECTS CARACTER SEMESTRE 


 


MÓDULO 


D: 


TRABAJO 


FIN DE 


MÁSTER 


 


TRABAJO 


FIN DE 


MÁSTER 


 


12 


 


OBLIGATORIO 


 


2º 
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b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus 
integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, 
el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio 
abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco 
del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
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Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en 
los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, presidido 
por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, está 
integrado por una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Estudiantes, 
una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Profesorado y P.A.S. y una 
Dirección de Secretariado de Redes, Asociaciones y Proyectos Internacionales. 
 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales. Está compuesta 
por: un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de 
cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de 
la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo ostenta las 
siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales 
de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional 
de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas 
internacionales de cooperación académica así como la gestión de los programas, 
convenios, redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; 
diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de 
los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un 
cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios 
Centrales existe una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas 
de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable 
de la gestión de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
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En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural 
mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de 
terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la Escuela 
Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso 
de matriculación. 
 
Es objetivo de la Comisión Académica del Máster el establecer convenios específicos 
para esta titulación. Dado que para establecer el acuerdo debe existir una aprobación 
previa del Máster, en cuanto se produzca la implantación del Máster se formalizarán los 
convenios de movilidad específica para este Máster. 
 
La Comisión Académica del Máster se encargará de que los alumnos sean informados 
de este tipo de acciones. Se proporcionará información y asesoramiento sobre el 
procedimiento y documentación necesaria para solicitar la movilidad. Se facilitarán los 
medios para que el alumno pueda planificar su estancia en el centro de destino 
(alojamiento, información de utilidad, etc.) y se supervisará el trabajo del estudiante 
durante la estancia, mediante la información proporcionada por el propio alumno y el 
profesor de destino. En el caso que fuera necesario, se resolverán las dificultades o 
dudas que surjan de la propia movilidad. 
 
 


 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
 


 El Máster de Lenguas y Culturas Modernas cuenta con una Comisión Académica 
que se encargará directamente de la coordinación del mismo. Dicha Comisión 
Académica será la responsable de la coordinación vertical del plan de estudios y estará 
constituida, según la normativa de la Universidad de Granada, por los siguientes 
miembros: 
-  el Coordinador del Máster; 
- hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster de Lenguas y Culturas Modernas y que representan las Áreas y/o 
Departamentos que intervienen en el plan de estudios.  
- un representante de los estudiantes, elegido cada año entre y por los estudiantes de 
dicho Máster Universitario; 
- excepcionalmente, en el caso de que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá 
requerir la participación y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que 
podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión Permanente de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de 
Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del 
Administrador de la Escuela de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para 
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 
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 La coordinación docente horizontal de cada curso se llevará a cabo, en primer 
lugar, por el profesorado de cada asignatura. Esta tarea será coordinada, en un 
segundo nivel, por los representantes de las Áreas de Conocimiento a las que 
pertenezca la asignatura dentro de la Comisión Académica del Máster.  
 
 La coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación de los 
dos módulos que componen este Máster se garantizan no sólo con la coordinación de 
los programas y contenidos de las asignaturas que lo integran, sino también con la 
coordinación de las actividades de los profesores implicados en cada módulo mediante 
reuniones previas y otras que se mantendrán durante el curso a iniciativa y bajo la 
supervisión de la Comisión Académica. Se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
- Los profesores que representan cada una de las Áreas y/o Departamentos de de las 
materias que integran cada uno de los módulos del Máster mantendrán reuniones 
periódicas a lo largo del curso con los docentes, con el fin de evitar cualquier 
incidencia que se produzca en la docencia de las materias de cada área. 
- Asimismo, en estas reuniones se velará por el cumplimiento de las programaciones 
docentes recogidas en las Guías. 
 
 La coordinación vertical, entre semestres, además queda garantizada con la 
distribución propuesta de las asignaturas a lo largo del curso. 
 
 Por último la coordinación de las actividades y contenidos del presente Máster 
queda garantizada con la implementación de los siguientes recursos y acciones. 
 
- Se pondrá en funcionamiento una página web específica para el Máster, en la cual se 
insertará información sobre las distintas actividades formativas programadas en las 
diferentes asignaturas, pudiendo, por tanto, ser utilizada como instrumento de 
información y coordinación al servicio tanto del profesorado como del alumnado. 
 
- Al final de cada curso se celebrará una reunión de la Comisión Académica con el fin 
de evaluar el desarrollo del Máster en dicho curso académico, evaluación que se 
plasmará en un informe de resultados que incorporará propuestas concretas de 
mejoras para el curso siguiente. 
 


 


 Mecanismos de coordinación docente 
Estructura:   


COMISIÓN ACADÉMICA 
COM. EST.ß Comisión docente       COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA 


CALIDAD                       (=Coordinadores de módulo)   
Profesor responsable de cada materia 


 
 Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto 
entre la Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos 
módulos y/o materias del Título y los diferentes profesores responsables de la 
impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos 
y garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la práctica 
docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una estrategia 
común en la planificación y desarrollo de las actividades formativas, 
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metodologías docentes y sistemas de evaluación.   
 Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster 
impulsar y velar por el funcionamiento de los mencanismos de coordinación del 
título. 
 Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación 
de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial 
por la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
Universidad el 28 de julio de 2009, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición:   
a) El Coordinador del Máster Universitario.  
b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia 
en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster 
Universitario.  
c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente.  
d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por 
los estudiantes del Máster Universitario.  
e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas 
externas podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones 
implicadas en tales programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador 
del Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones.  
f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá 
delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión Permanente de Rama correspondiente del Consejo Asesor de 
Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela de Posgrado, o miembro del PAS 
en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del 
Máster Universitario.  
 Entre las funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario 
que establece la normativa de la Universidad de Granada, hay que destacar la 
de asistir al Coordinador, elaborar su Reglamento de régimen interno, coordinar 
la programación del máster, establecer criterios homogéneos de evaluación y 
resolver conflictos que pudieran surgir al respecto, asignar un Tutor a cada 
estudiante, proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de 
Máster; aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente 
y dentro de los plazos establecidos por la Escuela de Posgrado, las 
modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de 
estudios que se estimen oportunas; nombrar la Comisión de Garantía Interna 
de Calidad del Máster; y nombrar las subcomisiones que la propia Comisión 
Académica estime oportunas para el óptimo desarrollo del plan de estudios del 
Máster Universitario. 
 Además de la coordinación académica, y dependiente de ella, el Máster 
tiene previsto un mecanismo de coordinación docente. Para este fin la 
Comisión Académica nombrará, tal como establece la normativa, una 
subcomisión. La coordinación docente del Máster en Lenguas y Culturas 
Modernas se llevará a cabo del siguiente modo:    
Los coordinadores académicos del Máster (Coordinador y Coordinadora 
adjunta), en nombre de la Comisión Académica del mismo velarán por la 
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coordinación docente delegándola en dos profesores del máster, previa 
aceptación de la Comisión Académica. Dichos coordinadores docentes serán la 
profesora Coordinadora Académica Adjunta y otro profesor, que pudiera ser el 
Coordinador Académico. Ambos, especializados respectivamente en las 
disciplinas de estudio de la lingüística y del estudio de la literatura y cultura 
(módulos optativos previstos en el máster) tendrán la responsabilidad colegiada 
del módulo de asignaturas comunes obligatorias y de los módulos optativos.  
Los coordinadores docentes, además de la participación que pudieran tener en 
las funciones de la Comisión Académica, tendrán las siguientes funciones:   
a) Armonización de contenidos impartidos y su evaluación:  
-Velarán porque se garanticen en el alumnado los conocimientos comunes del 
máster, básicos o instrumentales para los módulos y materias previstos.  
-Identificarán contenidos semejantes a varias materias y procurarán que no 
haya reiteraciones de contenido, así como procurarán su variación según la 
perspectiva o enfoque de la materia que los aborda. Aconsejarán al profesorado 
del Máster para que llamen la atención sobre los elementos de continuidad en 
el contenido de las materias.  
-Delimitarán responsabilidades y cometidos que faciliten la coordinación entre 
los profesores.  
b) Asesoramiento al profesorado sobre la documentación de carácter docente 
que habrá de figurar en la página Web del Máster.  
c) Coordinación de las reuniones de trabajo: 
-Realizarán al menos tres reuniones a lo largo del curso con el profesorado del 
máster: una a comienzo de curso y otras dos –una por cada módulo optativo- al 
inicio de la docencia de los módulos optativos con el objetivo de analizar 
conjuntamente los contenidos, actividades docentes y periodización de las 
mismas, con el fin de que se dé la complementación y secuenciación 
conveniente. Esta reunión, a partir del segundo curso de impartición, tendrá en 
cuenta las incidencias que se hayan podido producir en el curso anterior.   
-Realizarán otras tantas reuniones con el alumnado para presentar cada uno de 
los módulos y dar indicaciones.  
-Se reunirá con el profesorado y estudiantes siempre que las circunstancias lo 
requieran.   
c) Solicitar a la Comisión Académica posibles cambios que sobre la 
programación del curso se hagan necesarios por razones de coordinación 
docente. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO 


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ÁREA CATEGORIA ACADEMICA QUINQ
UENIO


S 
DOCEN


TES 


SEXENIO
S DE 


INVESTI
GACIÓN 


TRAMO
S 


JUNTA 
ANDAL
UCIA 


EXPE
RIEN
CIA 


PROF
ESIO
NAL 


PUBL
ICACI
ONES 


PROYE
CTOS 


IP/INV
ESTIG 


TESIS 
DIRI
GIDA


S 
 
 


ABAD BAENA, 
JOSÉ 


DPTO. FILOLOGÍAS: ROMÁNICAS, 
ITALIANA, GALLEGO-PORTUEGUESA 
Y CATALANA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INTERINO 


0 0 0 10 5 1 0 


AVENDAÑO 
ANGUITA, 
LINA 


DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESOR COLABORADOR DOCTOR 4 0 2 15 4 0 0 


AYASO 
MARTINEZ, 
JOSÉ RAMÓN 


DPTO. DE ESTUDIOS SEMITICOS PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


5 1 2 26 6 1 0 


BERNABE GIL, 
MARIA LUISA 


DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 4 0 0 21 17 0 0 


CABALLERO 
NAVAS, 
CARMEN 


DPTO. DE ESTUDIOS SEMITICOS PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 2 2 16 8 1 1 


CAIOZZO, 
ANNA 


DPTO. IDENTIDADES,M 


CULTURAS, TERRITORIOS 


(LABORATOIRE IDENTITÉS, 


CULTURES, TERRITOIRES) 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


-- -- -- 14 74 2 0 


CALERO DIAZ, 
JOSE 
ALEJANDRO 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR AYUDANTE 


DOCTOR 


0 0 0 15 5 1 0 


CASAS OLEA, 
MATILDE 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


2 2 0 13 6 6 2 


CIRUELA 
ALFEREZ, 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR COLABORADOR DOCTOR 2 0 0 15 10 1 0 
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JUAN JOSÉ 


DE NICOLA, 
FRANCESCO 


DPTO. DE LENGUAS Y CULTURAS 
MODERNAS 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


-- -- -- 37 5 2 15 


GARCIA 
AGUILAR, 
MÓNICA 


DPTO. FILOLOGÍAS: ROMÁNICAS, 
ITALIANA, GALLEGO-PORTUEGUESA 
Y CATALANA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 2 1 0 14 7 1 0 


GUIJARRO 
GARCIA, 
RAFAEL 


DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESOR COLABORADOR DOCTOR 5 0 3 0 4 0 0 


GUZMAN 
TIRADO, 
RAFAEL 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


5 2 5 23 25 6 5 


JUNG, LINUS DPTO. FILOLOGIAS INGLESA Y 
ALEMANA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 2 2 17 6 5 2 


LOPEZ SAKO, 
IGNACIO 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INTERINO 


0 0 0 10 6 1 0 


LOUREDA 
LAMAS, 
OSCAR 


DPTO. DE TRADUCCION Y LENGUA 
ESPAÑOLA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


1 1 0 14 16 2 7 


LUQUE 
DURAN, JUAN 
DE DIOS 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


6 4 5 44 17 6 17 


MANJÓN 
POZAS, 
FRANCISCO 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 1 2 18 5 4 2 


MARTÍN RÍOS, 
JOSÉ JAVIER 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 2 1 0 10 0 0 0 


MIRONESCO 
BIELOVA, 
ELENA 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


5 2 4 33 4 4 0 


MOLINA DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESORA TITULAR DE 4 2 2 1 5 0 1 
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ROMERO, 
CARMEN 


UNIVERSIDAD 


MONTORO 
ARAQUE, 
MERCEDES 


DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 3 1 15 40 2 0 


MORFAKIDIS 
FILACTÓS, 
MOSCHOS 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


5 4 0 30 95 2 10 


PAMIES 
BERTRAN, 
ANTONIO 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


5 3 5 27 107 9 9 


PEÑA 
SÁNCHEZ, 
VICTORIANO 


DPTO. FILOLOGÍAS: ROMÁNICAS, 
ITALIANA, GALLEGO-PORTUEGUESA 
Y CATALANA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 3 3 20 15 1 1 


QUERO 
GERVILLA, 
ÁNGELES 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


3 1 0 17 15 3 0 


QUERO 
GERVILLA, 
ENRIQUE F. 


DPTO. DE FILOLOGIA GRIEGA Y 
FILOLOGIA ESLAVA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


3 3 3 19 40 4 5 


RUIZ 
ALVAREZ, 
RAFAEL 


DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


6 1 1 31 42 0 2 


SAN GINÉS 
AGUILAR, 
PEDRO 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


6 0 3 36 1 1 7 


SERRANO 
MAÑES, 
MONTSERRAT 


DPTO. DE FILOLOGIA FRANCESA PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


6 4 4 7 11 1 3 


VALENCIA 
MIRÓN, 


DPTO. FILOLOGÍAS: ROMÁNICAS, 
ITALIANA, GALLEGO-PORTUEGUESA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


7 3 5 35 7 1 2 
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DOLORES Y CATALANA 


WAHNÓN 
BENSUSAN, 
SULTANA 


DPTO. DE LINGÜÍSTICA GENERAL Y 
TEORIA DE LA LITERATURA 


PROFESOR CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


6 3 3 31 7 1 3 


 


 


PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO 
INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
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ADECUACIÓN DE PROFESORES PARA EL NÚMERO DE ALUMNOS, 


NÚMERO DE CRÉDITOS A IMPARTIR, DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS DE 


CONOCIMIENTO 


 En función de las 40 plazas ofertadas para cursar el Máster en Lenguas y 


Culturas Modernas, se pretende que la adecuación de profesores para este 


número de alumnos se haga a través de un sorteo, eligiendo a 20 profesores de 


entre el profesorado que imparte docencia en dicho Máster, de manera que 


cada profesor elegido se haga cargo de 2 alumnos. 


 El número de créditos a impartir por profesor y la distribución de áreas 


de conocimiento son los que siguen:  


PROFESOR ÁREA DE CONOCIMIENTO CRÉDITOS A 


IMPARTIR 


Abad Baena, José Filología Italiana 3 


Avendaño Anguita, Lina Filología Francesa 1.5 


Ayaso Martínez, José Ramón Estudios Semíticos (hebreo) 3 


Bernabé Gil, Mª Luisa Filología Francesa 1.5 


Caballero Navas, Carmen Estudios Semíticos (hebreo) 3 


Caiozzo, Anna Filología Francesa 1.5 


Calero Díaz, José Alejandro Filología Eslava 3 


Casas Olea, Matilde Filología Griega 1.5 


Ciruela Alférez, Juan José Estudios asiáticos (chino) 3 


Francesco De Nicola Filología Italiana 3 


García Aguilar, Mónica Filología Italiana 3 


Guijarro García, Rafael Filología Francesa 1.5 


Guzmán Tirado, Rafael Filología Eslava 3 


Jung, Linus Filología Alemana 3 


López Sako, Ignacio Estudios Asiáticos (japonés) 3 


Loureda Lamas, Óscar Lingüística General 3 


Luque Durán, Juan de Dios Lingüística General 1.5 


Majón Pozas, Francisco Lingüística General 3 


Martín Ríos, José Javier Estudios Asiáticos (chino) 3 
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MironescoBielova, Elena Filología Eslava 3 


Molina Romero, Carmen Filología Francesa 1.5 


Montoro Araque, Mercedes Filología Francesa 1.5 


MorfakidisFilactós, Moschos Filología Griega 1.5 


Pamies Bertrán, Antonio Lingüística General 4.5 


Peña Sánchez, Victoriano Filología Italiana 1.5 


Quero Gervilla, Ángeles Filología Eslava 3 


Quero Gervilla, Enrique Filología Eslava 3 


Ruíz Álvarez, Rafael Filología Francesa 1.5 


San Ginés Aguilar, Pedro Estudios Asiáticos (chino) 3 


Serrano Mañes, Montserrat Filología Francesa 1.5 


Valencia Mirón, Mª Dolores Filología Italiana 1.5 


WahnónBensusan, Sultana Teoría de la Literatura 3 


 


 


 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 


requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 


para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 


representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 


alumnado. 
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Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 


componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 


mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 


del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 


mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 


de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 


igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 


fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 


igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 


establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 


en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 


colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 


las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
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5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 


investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 


toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 


RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 


entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 


investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 


de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 


la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 


asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 


UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
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docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 


comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 


sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 


Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 


acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 


tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 


octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 


docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 


artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 


la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 


capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 


igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 


procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 


adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 


sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 


en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 


 Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 
PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 


 Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, 
compuesta por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 
Responsables de Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


 Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 


 Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 
Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


 Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus 
y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


 Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 
del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 


 Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 


 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Filosofía y Letras, cuenta con 
el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 
Jefes de Sección, 8 Responsables de Gestión, 5 Responsables de Negociado y 3 
Auxiliares Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo del administrativo de los 
Departamentos de: Filologías: Románica, Italiana, Gallego-portuguesa y Catalana; 
Filología Francesa; Estudios Semíticos; Filología Griega y Filología Eslava y Lingüística 
General y Teoría de la Literatura al que pertenece el coordinador y parte de los 
profesores del Máster (todos ellos con 1 Responsable de Negociado cada uno), al que 
pertenece el coordinador y parte de los profesores del Máster. Además, se cuenta con 
el Personal de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y 
laboratorios de la Facultad con las siguientes categorías: 4 Encargados de Equipo de 
Conserjería, 11 Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 4 Técnicos Especialista 
de Medios Audiovisuales, 3 Técnicos de Equipo Genéricos, 1 T.A.S.T.O.E.M. y 9 
Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
1. Facultad de Filosofía y Letras 
 
 Se cuenta con la infraestructura actual de la Facultad de Filosofía y Letras, 
dividida en cuatro grandes espacios en donde se distribuyen las distintas aulas con una 
capacidad variable media de 30 a 100 asientos que se detalla más adelante. Dichas 
aulas están dotadas de medios audiovisuales e informáticos (fijos y portátiles).  
 
 La descripción de las aulas es la que sigue: 
 


Aula 18B 18 17 16 
Capacidad 60 124 32 48 


 


Aula 15 14 13 12 
Capacidad 80 80 80 32 


 


Aula 11 10B 10 9 
Capacidad 48 98 98 80 


 


Aula 8 7 6 5B 
Capacidad 80 80 25 60 


 


Aula 4 19 23 24 
Capacidad 98 94 72 72 


 


Aula 41 42 43 38 
Capacidad 50 50 50 47 


 


Aula 39 SM1 40 
Capacidad 29 11 36 


 
Además existen otras aulas y servicios que complementan a las arriba mencionadas: 
- Aulas de informática: están destinadas a los alumnos de la Facultad de Filosofía y 
Letras. En ellas se desarrollan enseñanzas regladas, de doctorado, cursos de 
informática y también están disponibles para el libre acceso del alumnado. Son un total 
de seis salas con una capacidad de 140 puestos. 
- Fonoteca: en la planta de aulas de esta Facultad está instalada una Fonoteca que 
pueden utilizar los miembros de la comunidad universitaria. 
- Aula Magna: esta aula ha ampliado su uso para proyecciones cinematográficas, 
video-conferencias y traducciones e interpretaciones simultáneas. 
- Sala de alumnos: dispone de un espacio a disposición del alumnado y de las distintas 
asociaciones de estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras para el desarrollo de 
sus actividades. Actualmente la Sala se encuentra en el Edificio de Musicología. 
- Servicio de Fotocopias: existe un Servicio de Fotocopias y encuadernaciones situado 
en la primera planta del edificio. 
- Videoteca: dispone de quince puestos individuales de vídeo VHS y dos de DVD para 
uso del alumnado y profesorado. Cuenta con un equipo de montaje y captura de 
imágenes que se podrá utilizar para la realización de trabajos y clases. 
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- Biblioteca: los servicios de la Biblioteca se distribuyen en dos edificios: los fondos 
relativos a los estudios de Filología, Antropología, Historia, Geografía e Historia del 
Arte, en el llamado edificio A; los correspondientes a los estudios de Filosofía, en la 
Facultad de Psicología (edificio B). Entre los servicios que presta la Biblioteca se 
encuentra el servicio de Lectura en Sala, Servicio de préstamo a domicilio, Servicio de 
préstamo inter-bibliotecario y de acceso al documento, servicio de Referencia y de 
Información bibliográfica y Servicio de formación de usuarios. 
 
1.1. Previsión. 


 
 Indudablemente en cada ejercicio económico tanto el Decanato de la Facultad 
como los Departamentos implicados en el Máster, realizan esfuerzos, dependiendo de 
los presupuestos que se les asignan, para la actualización de los medios informáticos y 
audiovisuales. 
 De igual modo se aprovecharán las futuras convocatorias del Plan de Ayudas a 
Prácticas, para dotar a nuevas aulas tanto de equipos informáticos como audiovisuales. 
 
 
2. Los Departamentos de: Filologías Románica, Italiana, Gallego-portuguesa 
y Catalana; Filología Francesa; Filología griega y Filología Eslava; Estudios 
Semíticos y de Lingüística General y Teoría de la Literatura. 
 
 Los Departamentos que cuentan entre su profesorado con docencia en el 
Máster de Lenguas y Culturas ponen a su disposición las Bibliotecas especializadas en 
cada materia ubicadas en cada uno de los citados Departamentos. Además, existen 
espacios comunes en cada Departamento para uso del alumnado como son las 
distintas Salas de Lectura. El profesorado dispone también de despachos individuales 
adecuadamente equipados (teléfono y ordenador). Asimismo existen distintos 
seminarios o salas de reuniones, a veces utilizadas para la impartición de clases a 
pequeños grupos de alumnos. 
 
 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las 
solicitudes de los diferentes centros con relación a las mejoras de accesibilidad 
universal para personas con discapacidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1 Estimación de valores cuantitativos. 


 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 72% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 11% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75% 


4. Tasa de resultados.Relación porcentual entre el número de trabajos 
defendidos (Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados 
en una misma cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 72% 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
en un estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


6. Duración media de los estudios:Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del 
Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 1.2 Años 


 


Justificación de los Valores:  


El Máster Lenguas y Culturas Modernas ha basado estas estimaciones tras un 
estudio de los resultados procedentes de otros Másteres de igual o parecido ámbito de 
estudios. 


Los títulos de Máster que se han tomado como referencia para la estimación de 
indicadores relevantes han sido: Máster en Cultura Árabe y Hebrea: pasado y presente; 
Máster en Estudios Superiores de Filología y tradición clásicas; Máster en Estudios 
Superiores de Lengua Española; Máster en Estudios Literarios y Teatrales y Máster en 
Literatura y Lingüística Inglesas todos ellos se imparten actualmente en la Universidad 
de Granada. 
 
En el Sistema de Garantía Interno de Calidad se indica la siguiente justificación sobre 
los valores objetivo establecido para las diferentes tasas de rendimiento académico: 


“El Máster Lenguas y Culturas Modernas ha basado estas estimaciones tras un 
estudio de los resultados procedentes de otros Másteres de igual o parecido ámbito de 
estudios.” 
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Los valores objetivo fijados para el seguimiento del máster son los siguientes: 


Tasa de graduación. 72,00% 
Tasa de abandono.: 11,00% 
Tasa de eficiencia: 75,00% 
Tasa de resultados: 72,00% 
Tasa de rendimiento: 70,00% 
Duración media de los estudios de posgrado: 1,2 años 


Dichos valores fueron determinados a partir de los resultados obtenidos por los títulos 
de máster de la misma rama de conocimiento (Artes y Humanidades) y los resultados 
globales de los títulos de máster impartidos en la Universidad de Granada. 


 


Rama Datos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


Global de los máster 
impartidos en UGR 


Tasa de rendimiento 69,41% 72,19% 76,67% 77,95% 


Tasa de éxito 80,96% 82,39% 84,76% 86,21% 


Tasa de evaluación 85,73% 87,62% 90,46% 90,43% 


Rama de Artes y 
Humanidades 


Tasa de rendimiento 69,87% 74,47% 78,77% 80,49% 


Tasa de éxito 83,56% 86,55% 88,68% 87,58% 


Tasa de evaluación 83,62% 86,04% 88,82% 91,90% 
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